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1. RESUMEN 

EJECUTIVO 
 





 

 

1.1 Introducción 

 

El presente documento tiene la finalidad de dar a conocer el Informe Final de 

resultados de la Evaluación Específica de Desempeño de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) del Ejercicio Fiscal 2016, 

determinada en el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2017 de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación (SEFIPLAN) autorizado el 26 de abril de 2017 y efectuada por 

el Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores Económicos y Sociales (IIESES) 

de la Universidad Veracruzana (UV) como Instancia Técnica Independiente, con la 

participación de las figuras operativas designadas por la SEFIPLAN. 

 

La evaluación se elaboró tomando como base metodológica los Términos de 

Referencia (TdR´s) emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL) y adecuados por la SEFIPLAN para el Fondo evaluado, 

utilizando la información proporcionada por la Secretaría de Salud de Veracruz 

(SESVER). 

 

1.2 Características del Fondo 

 

EL Ramo General 33 es el conjunto de recursos destinados a cumplir propósitos 

específicos, cuya previsión y asignación se encuentra en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, aunque no corresponda al gasto directo de las dependencias. El 

ejercicio de estos recursos en algunos casos está a cargo de ellas y en otros a los 

gobiernos de los estados y municipios. 

 

En 1997 se modifica la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), creando el capítulo V 

denominado de los Fondos de Aportaciones Federales con el objetivo de 

descentralizar el gasto público, transfiriendo recursos de la Federación a las 

Haciendas Públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos de cada uno 

de los fondos que integran el Ramo General 33.  

 

El Ramo 33 fue creado en 1997 a partir de modificaciones a la Ley de Coordinación 

Fiscal (LCF). Es el mecanismo para la transferencia de recursos federalizados a 



 

 

estados y municipios para la atención de responsabilidades mayoritariamente de 

desarrollo social. Está conformado por ocho fondos, de los cuales uno es el Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), objeto de esta evaluación. 

 

Las Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios o Ramo 33, se 

define como el mecanismo presupuestario diseñado para transferir a los estados y 

municipios recursos que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta y atender 

demandas de la población en los rubros de Educación, Salud, Infraestructura Básica, 

Fortalecimiento Financiero y Seguridad Pública, Programas alimenticios y de 

asistencia social. Con tales recursos, la Federación apoya a los Gobiernos locales que 

deben atender las necesidades de su población; buscando además, fortalecer los 

presupuestos de las entidades federativas y las regiones que conforman.  

 

En relación con las aportaciones federales con cargo al FASSA, el artículo 29 de la 

LCF dispone que serán destinadas a los Estados y el Distrito Federal como apoyo 

“…para ejercer las atribuciones que en los términos de los artículos 3º, 13 y 18 de la 

Ley General de Salud les competan”. Este enunciado muestra que si bien en la LCF, 

no se precisa el objetivo del FASSA y se remite a la Ley General de Salud (LGS), lo 

cierto es que sí se establece que los recursos del Fondo, participan como una función 

de apoyo.  

 

En particular, la LGS refiere en el Artículo 3º la materia de salubridad general y; el 13, 

menciona la distribución de competencias federación-estados en materia de salubridad 

general. Por otra parte, en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del Fondo, 

se señala que el Propósito es que “Los servicios de salud de las entidades federativas 

cuentan con personal médico para fortalecer la cobertura de salud”. 

 

Garantizar el derecho constitucional de los mexicanos al acceso a los servicios de 

salud es una prioridad ineludible que demanda acciones encaminadas a procurar el 

bienestar de la población y evitar empobrecimiento por motivos de enfermedad. De 

acuerdo con la LCF en el capítulo V, artículos 29, 30 y 31, los estados y el Distrito 



 

 

Federal utilizarán los recursos del FASSA para ejercer las atribuciones que en 

términos de los artículos 3°, 13 y 18 de la Ley General de Salud (LGS) les competan.  

 

El caso del Estado de Veracruz, el presupuesto autorizado del FASSA comunicado 

con Oficio N° SFP/001/2016 de 4 de enero de 2016, reporta 5,389.8 millones de pesos 

(mdp) de Fondo de Aportaciones, monto equivalente al 12% del total de los recursos 

recibidos por concepto del Ramo General  33 durante el ejercicio fiscal 2016, más 

708.2 mdp destinado a la Secretaría de Salud y 13.8 mdp a la Comisión de Arbitraje 

Médico para un total de 6,111.8 mdp. 

 

Los recursos del FASSA se distribuyen entre los estados con base en: 

I. El inventario de infraestructura médica. 

II. Las plantillas de personal empleado en cada entidad. 

III. El monto de los recursos recibidos el año anterior. 

 

1.3 Objetivos de la Evaluación 

 

De conformidad con los TdR´s, el objetivo general consiste en evaluar el desempeño 

del FASSA en el Estado de Veracruz para el Ejercicio Fiscal concluido 2016, con 

respecto al logro de objetivos, metas, eficiencia, eficacia y calidad para mejorar la 

gestión, resultados y la rendición de cuentas. De igual forma, de conformidad con los 

TdR´s, los objetivos específicos de la evaluación del desempeño son: 1. Valorar la 

contribución y el destino de las aportaciones en la prestación de los servicios de Salud 

en la Entidad, 2. Valorar los principales procesos en la gestión de las aportaciones en 

la Entidad, con el objetivo de identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la 

gestión del Fondo, así como las fortalezas y buenas prácticas que mejoran la 

capacidad de Gestión del mismo, 3. Valorar el grado de sistematización de la 

información referente al ejercicio y resultados de la implementación de las 

aportaciones en la entidad, así como los mecanismos de rendición de cuentas, 4. 

Valorar la orientación a resultados y el desempeño del Fondo. 

 

 

 



 

 

 

1.4 Características Generales 

 

De conformidad con la normatividad federal, la evaluación de fondos federales se 

encuentra mandatada por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 49 fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 79 de la Ley de 

Contabilidad Gubernamental; a los Títulos Tercero, Capítulo I y VII; Título Cuarto, 

Capítulo I y III, Artículo Trigésimo de los Lineamientos Generales para la Evaluación 

de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, Décimo Séptimo de 

los Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a la entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del distrito federal, y de operación 

de los recursos del ramo general 33 y 18 de la Norma para establecer el formato para 

la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados 

a las entidades federativas.   

 

En el caso de la normatividad estatal,  la evaluación de fondos federales se encuentra 

contemplada en el Artículo 50 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave así como; Artículo 12 fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 289 Bis del 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 17, 18, 19 

fracción I, inciso e), 20 y Capítulo IX de los Lineamientos para el Funcionamiento del 

Sistema de Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

y Artículo 14 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se autoriza al 

Titular de la SEFIPLAN celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia 

y conforme a la normatividad aplicable, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, bajo 

el número Extraordinario 508 de fecha 21 de diciembre del año 2016. 

 

En cumplimiento a lo anterior, el 26 de abril de 2017 la SEFIPLAN emitió el Programa 

Anual de Evaluación (PAE) 2017 de la Administración Pública Estatal de Veracruz de 

Ignacio de la Llave de los Fondos de Aportaciones Federales y Provisiones Salariales 



 

 

y Económicas, el cual fue presentado el 15 de mayo de 2017 en el Auditorio de la 

SEFIPLAN ante 97 funcionarios de la Administración Pública Estatal con la asistencia 

de 16 Ejecutoras. 

 

El 15 de mayo de 2017 se firmó un Convenio de Colaboración Interinstitucional entre la 

SEFIPLAN y el Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores Económicos y 

Sociales (IIESES) de la máxima casa de estudios Universidad Veracruzana (UV), con 

el objeto de realizar las evaluaciones de los Fondos Federales establecidas en el PAE, 

en las que se designa al IIESES como Instancia Técnica Independiente (ITI). 

 

Para cada Fondo a evaluar, la SEFIPLAN elaboró los Términos de Referencia (TdR´s), 

tomando como base los emitidos por CONEVAL y adecuándolos al Estado. 

Adicionalmente,  dichos TdR´s establecen la metodología a seguir por parte de ITI, en 

donde se plantea un análisis de gabinete y otro de campo a partir de una entrevista 

con la intervención de Investigadores del IIESES (ITI), figuras operativas (SEFIPLAN), 

los Enlaces Institucionales designados por las entidades evaluadas y con presencia de 

personal directivo y operativo de las áreas administrativas, presupuestales, de 

planeación y evaluación que intervienen en el manejo de los recursos de los Fondos. 

 

1.5 Metodología 

 

La metodología realizada para el proceso de evaluación se fundamentó en la tipología 

de la metodología de la investigación.  Se parte de un estudio prospectivo, trasversal y 

descriptivo (Méndez, et al., 2011). Para alcanzar los objetivos general y específicos, 

los precitados TdR´s establecen la utilización de un enfoque mixto a través de una 

valoración cualitativa nominal, cualitativa ordinal y una cuantitativa.  

 

En el trabajo de gabinete, se recabó, organizó y analizó la información que para tal fin 

proporcionaron las dependencias y entidades ejecutoras del fondo correspondiente. 

Para ello, de conformidad con los TdR´s, se les requisitó un cuestionario integrado de 



 

 

17 preguntas y el llenado de los Anexos A, 1, 2, 3, 4, 7 y 8, incluidos en el presente 

Informe Final. 

Por su parte, el trabajo de campo consistió en una entrevista integrada por 19 

preguntas abiertas, que de conformidad con los TdR´s,  permiten complementar las 

aportaciones documentales entregadas por las dependencias y entidades evaluadas.   

 

Figura 1. Evaluación de gabinete y de campo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia utilizando gráficos SmartArt. 

En el caso de la evaluación del FASSA, el trabajo de campo se llevó a cabo el 24 de 

mayo de 2017 en las instalaciones de la Secretaría de Salud. 

 

1.6 Principales Hallazgos 

A) Contribución y Destino 

 

Valoración General: Regular 

 

La entidad ejecutora del FASSA no presenta un diagnóstico de las necesidades sobre 

recursos humanos y materiales para la prestación de servicios de salud, así como las 

necesidades detectadas, ni las que son atendidas. No se cuenta con fuentes de 

información mínimas a utilizar. 

Análisis de Gabinete 

• El grupo evaluador analizó la información 
enviada por las Entidades para efectuar la 
Evaluación Específica del Desempeño 

Trabajo de Campo 

• El grupo evaluador y las figuras operativas 
de la evaluación, realizaron visitas 
coordinadas en los domicilios de las 
Dependencias, para realizar un ejercicio de 
Entrevista a Profundidad con personal 
operativo y directivo, involucrada en el 
manejo de los recursos de los Fondos 



 

 

  

B) Gestión 

 

Valoración General: Regular 

 

No se presentan procesos relativos a la gestión del FASSA, uno de los proyectos de 

mejora del ejercicio fiscal 2015, fue la elaboración de Flujogramas de los procesos del 

Fondo, para conocer el funcionamiento con diferentes áreas involucradas en el Fondo 

en mención, así como justificar las características establecidas que tienen y en su caso 

las áreas de mejora detectados. En cuanto a los recursos de “Gastos de Operación”, 

se informa que existen deficiencias para su ministración por parte de la SEFIPLAN a 

SESVER.  

 

C) Generación de Información y Rendición de Cuentas 

 

Valoración General: Deficiente 

 

No se cuenta con la MIR Estatal, analizando la MIR Federal existen metas 

incumplidas, revisando el indicador Razón de Mortalidad Materna de Mujeres sin 

seguridad social, en su fórmula las variables no son congruentes para  la medición. 

 

Los funcionarios entrevistados conocen los mecanismos de rendición de cuentas del 

FASSA, y de igual forma, cada trimestre reportan en el portal aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), el ejercicio y destino de los 

recursos; así como, el reporte de la MIR Federal en el que se monitorea el desempeño 

de las aportaciones para el avance de las metas y objetivos. 

 

D) Orientación y Medición de Resultados 

 

Valoración General: Regular 

 

El FASSA tiene como Fin, aportar recursos a las entidades federativas para la 

prestación de servicios de salud a la población que no cuenta con empleo formal o no 

está incorporada en algún régimen de seguridad social que incluya el acceso a 

servicios de salud; así como organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de 

los servicios de salubridad, sin embargo no se explica cómo se desarrolla dicho fin en 

la planeación, programación, seguimiento y rendición de cuentas, así como la toma de 

decisiones para la mejora de la gestión, en las evaluaciones externas, para conocer el 



 

 

desempeño y los resultados del Fondo. Las dimensiones e indicadores mencionados 

derivan del Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en Salud (INDICAS) de la SA, 

el cual es una herramienta que permite registrar y monitorear indicadores de calidad 

en las unidades de los servicios de salud. 

 
1.7 Conclusiones Finales 
 

Conclusiones 

Derivado de la información que se solicita a la Dependencia para efectuar la 

Evaluación de Desempeño de Fondos de Aportaciones del Ramo General 33, 

podemos identificar que no presentó un diagnóstico que identifique las necesidades 

sobre los recursos humanos y materiales para la prestación de los servicios de salud. 

 

Se encuentran diferencias con la información presupuestal que presentan, entre ellas 

el recurso viene etiquetado por capítulo de gasto, no hay presupuesto aprobado pero 

es ejercido como el caso del Capítulo 6000 (Obras públicas por contrato), Capítulo 

5000 (Herramientas y Refacciones), así incongruencias con los objetivos del Fondo y 

lo autorizado con lo modificado y ejercido. 

 

No se cuenta con una cuantificación de la atención de la población abierta. 

 

En el proceso de la Entrevista a Profundidad al personal designado como responsable 

del Fondo se observó que no se tiene suficiente coordinación e integración en las 

diferentes áreas de la Ejecutora, internamente no comparten información para tener 

una mejor organización en etapas de planeación, gestión, control, y no cumplieron en 

tiempo y forma con lo requerido. 

 

Durante el ejercicio Presupuestal 2016, a la Dependencia le fue asignado del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2016, un presupuesto de 

$5,984,378,449.88, sin embargo no se presenta un análisis detallado de los programas 

e indicadores para medir los resultados obtenidos, ni se especifica el importe real del 

gasto en el momento contable pagado. 

 



 

 

Por otra parte el recurso FASSA desempeña una función fundamental en la 

disponibilidad de recurso humanos para la prestación de los servicios de salud en el 

estado por lo que identifica una Línea de Acción que es la de mejorar la formación de 

los recursos humanos y alinearla con las necesidades demográficas y epidemiológicas 

de la población, si ligarla a acciones o programas de formación o capacitación del 

personal. 

 

Los mecanismos que se tienen establecidos en materia de rendición de cuentas son a 

través del sistema de Formato Único (SFU), mediante el cual las entidades federativas 

reportan sobre el ejercicio y destino de los recursos federales transferidos sobre las 

aportaciones, subsidios y convenios de descentralización y reasignación y el Artículo 

48 de la LCF establece que deberán generarse informes sobre el ejercicio y destino de 

los Fondos de Aportaciones Federales, por lo que apegándose a dichas disposiciones 

esta Dependencia da puntual atención a lo establecido. 

 

Los recursos provenientes del FASSA han sido auditados por la Auditoría Superior de 

la Federación (ASF), con el No. de Auditoria 1671-DS-GF, con el Titulo Recursos del 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, cuya entidad Fiscalizada fue el 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Dirección 

General de Auditoría a los Recursos Federales Transferidos, la cual tuvo por objeto 

fiscalizar la gestión financiera de los recursos finales que permitan a la Dependencia 

tomar las medidas correspondientes, se determinaron recuperaciones probables por 

$920.4 millones de pesos, y concluye que no se realizó una gestión eficiente y 

transparente de los recursos del Fondo. De igual manera, el ORFIS actualmente lleva 

a cabo la Auditoría Integral No. SESVER/DICA/008 a través del Despacho Integral de 

Contadores Asociados, S.C. Despacho externo habilitado para realizar la Auditoría a la 

Cuenta Pública 2016. 

 

Se puede identificar que la instancia ejecutora del Fondo no respondió 14 de las 17 

preguntas establecidas en el Anexo A. Guía Temática de Evaluación, de igual forma 

no se presentó suficiente evidencia documental para llevar a cabo una total evaluación 

de desempeño. Es importante conocer las principales funciones, procesos y 

necesidades que requiere la Dependencia que opera el Fondo. 
 



 

 

No existe consistencia entre el diagnóstico de las necesidades sobre los recursos 

humanos y materiales para la prestación de los servicios y el destino de las 

aportaciones del Fondo en la Entidad Federativa, ya que no presentó información que 

sustente un diagnóstico. 

 

De manera enunciativa más no limitativa, se solicitaron elementos con los que se debe 

justificar su análisis, así como la información que se debe incluir en la respuesta o 

anexo y fuentes de información mínimas a utilizar para la respuesta. Se identificó que 

no existió congruencia entre respuestas, en caso de que la pregunta analizada tenga 

relación con otra(s), se debe(n) señalar la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber 

coherencia en la(s) respuesta(s). 

 

Recomendaciones 

Se recomienda de acuerdo a la Normatividad aplicable registrar, elaborar, implementar 

y dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las recomendaciones 

efectuadas en las evaluaciones. 

 

Se propone talleres de capacitación por períodos sobre Planeación participativa, para 

que las ejecutoras realicen su Plan Anual de Evaluación, y así tener claras las 

funciones que a cada servidor público encargado de la Operación del Fondo debe 

desempeñar.  

 

Se requiere elaborar un Diagnóstico Institucional del Fondo FASSA estructurado con 

un diagnóstico de SESVER  que contenga la cuantificación general y específica de sus 

necesidades (problemática-causas-efectos). Elaborar los programas necesarios 

orientados al cumplimientos de los objetivos del Fondo y alineados al PVD y al 

Programa Sectorial, para que el presupuesto que corresponda se congruente, se 

observa en la Normatividad y se cuente con indicadores bien diseñados. 

 

Actualización permanente de los mecanismos ya implementados en cuanto a la 

transparencia y rendición de cuentas de la operación eficaz de los recursos del Fondo.  

 



 

 

Definir los diagramas de flujo por la ejecutora para óptimo destino, gestión, operación y 

resultados de la ejecución de los recursos del Fondo. 

 

Se sugiere capacitar al personal de la dependencia ejecutora en planeación en la 

sistematización de resultados para fines de mejora en la evaluación: detección de 

necesidades, elaboración de diagnóstico y organización financiera. 

 

Se sugiere trabajar de manera integrada al interior de la dependencia ejecutora, con la 

finalidad de compartir información necesaria para una mejor aplicación de los recursos 

en función de las necesidades reales de los sectores vulnerables. 

 

Se recomienda elaborar indicadores a partir de una MIR Estatal de acuerdo al método 

de Matriz de Marco Lógico  a fin de conocer la eficacia y eficiencia de su cumplimiento; 

la elaboración de un programa de acciones para resolver las problemáticas detectadas 

en el Fondo. 

 

Se recomienda implementar mecanismos de control necesarios para fortalecer los 

procesos y los sistemas de control administrativo, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia que 

permitan establecer un sistema de control interno consolidado. 

 

Se recomienda elaborar indicadores a partir de una MIR Estatal de acuerdo al método 

de Matriz de Marco Lógico  a fin de conocer la eficacia y eficiencia de su cumplimiento; 

la elaboración de un programa de acciones para resolver las problemáticas detectadas 

en el Fondo. 

 

Se recomienda implementar mecanismos de control necesarios para fortalecer los 

procesos y los sistemas de control administrativo, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia que 

permitan establecer un sistema de control interno consolidado. 





 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 2. INFORME FINAL
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

2.1 Introducción 

A partir del año 2007, fecha en la que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) impulsó la estrategia del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño (PBR-SED) contemplados en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se introdujeron cambios sustantivos en 

materia de gestión presupuestal y la evaluación de programas gubernamentales. En 

particular, a partir de este año se estableció un marco uniforme a todos los programas 

públicos para: 1. Definir objetivos estratégicos e indicadores; 2. Utilizar una 

herramienta común para la planificación y la evaluación (MML); 3. Definir metodologías 

de evaluación, así como un esquema de seguimiento a los resultados de las 

evaluaciones; 4. Establecer de Términos de Referencia para las evaluaciones; y 5. 

Diseñar de un sistema integral de monitoreo y evaluación de los programas públicos.  

 

De conformidad con la normatividad federal, la evaluación de Fondos Federales se 

encuentra mandatada por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 49 fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 79 de la Ley de 

Contabilidad Gubernamental; a los Títulos Tercero, Capítulo I y VII; Título Cuarto, 

Capítulo I y III, Artículo Trigésimo de los Lineamientos Generales para la Evaluación 

de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, Décimo Séptimo de 

los Lineamientos para informar sobre los recursos federales  transferidos a la 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del distrito federal, y de 

operación de los recursos del ramo general 33 y 18 de la Norma para establecer el 

formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos 

federales ministrados a las entidades federativas.   

 

En el caso de la normatividad estatal, la evaluación de Fondos Federales se encuentra 

contemplada en el Artículo 50 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave así como; Artículo 12 fracción VII y 20 fracciones XLVI, 

XLVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave; Artículo 289 Bis del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de 



 

 

la Llave; y 17, 18, 19 fracción I, inciso e), 20 y Capítulo IX de los Lineamientos para el 

Funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave y Artículo 14 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, así como lo señalado en el Acuerdo por el que 

se autoriza al Titular de la SEFIPLAN celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de 

su competencia y conforme a la normatividad aplicable, publicado en la Gaceta Oficial 

del Estado, bajo el número Extraordinario 508 de fecha 21 de diciembre del año 2016. 

 

En cumplimiento a lo anterior, el 26 de abril de 2017 la SEFIPLAN emitió el Programa 

Anual de Evaluación (PAE) 2017 de la Administración Pública Estatal de Veracruz de 

Ignacio de la Llave de los Fondos de Aportaciones Federales y Provisiones Salariales 

y Económicas, el cual fue presentado el 15 de mayo de 2017 en el Auditorio de la 

SEFIPLAN ante 97 funcionarios de la Administración Pública Estatal de Veracruz de 

Ignacio de la Llave con la asistencia de 16 Ejecutoras. 

 

El documento anterior establece un Cronograma de Ejecución para efectuar la 

Evaluación Específica de Desempeño de siete Fondos Federales del Ramo General 

33 Aportaciones Federales (FASSA, FONE, FAFEF, FAETA, FASP, FAM Y FISE), así 

como un Fondo del Ramo 23, Provisiones Salariales y Económicas, el Fondo para la 

Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad 

(FOTRADIS), para medir su desempeño en el Ejercicio Fiscal 2016, en cuanto al logro 

de objetivos, metas, eficiencia, eficacia y calidad, para mejorar la gestión, resultados y 

rendición de cuentas. 

 

El 15 de mayo de 2017 se firmó un Convenio de Colaboración Interinstitucional entre la 

SEFIPLAN y el Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores Económicos y 

Sociales (IIESES) de la máxima casa de estudios Universidad Veracruzana (UV), con 

el objeto de realizar las evaluaciones de los Fondos Federales establecidas en el PAE, 

en las que se designa al IIESES como instancia Técnica Independiente (ITI).  

 

Para cada Fondo a evaluar, la SEFIPLAN elaboró los Términos de Referencia (TdR´s), 

tomando como base los emitidos por CONEVAL y adecuándolos al Estado. 



 

 

Adicionalmente,  dichos TdR´s establecen la metodología a seguir por parte de ITI, en 

donde se plantea un análisis de gabinete y otro de campo a partir de una entrevista 

con la intervención de Investigadores del IIESES (ITI), figuras operativas (SEFIPLAN), 

los enlaces institucionales designados por las entidades evaluadas y con presencia de 

personal directivo y operativo de las áreas administrativas, presupuestales, de 

planeación y evaluación que intervienen en el manejo de los recursos de los Fondos.  

 

El presente documento tiene la finalidad de dar a conocer el Informe Final de 

resultados de la Evaluación Específica de Desempeño de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) del Ejercicio Fiscal 2016. Incluye un 

Resumen Ejecutivo, el Informe Final y nueve anexos que soportan dichos análisis. 

Adicionalmente, se ha incluido la evidencia documental de la entrevista a profundidad, 

así como un apartado en el que se presenta la Experiencia de la Evaluación del Fondo 

2017, donde a través de una serie de fotografías se narran algunos de los eventos 

más importantes de la evaluación, lo que puede coadyuvar a la permanencia del 

conocimiento de un proceso de esta naturaleza. 

 

No se omite mencionar que el Resumen Ejecutivo y el Informe Final de las 

Evaluaciones específicas de Desempeño deberán ser enviadas a la SHCP y cargadas 

por parte de las entidades ejecutoras del 2 al 13 de Octubre en el Portal Aplicativo de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), mediante el Sistema de Formato 

Único. Dicha actividad será coordinada por la SEFIPLAN a través de la Subsecretaría 

de Planeación, con la validación de la Subsecretaría de Egresos. De igual forma, es 

importante destacar que posterior a la entrega de los Informes Finales, las 16 

dependencias o entidades ejecutoras deberán elaborar Proyectos de Mejora, 

apegados a los mecanismos que emita la SEFIPLAN. Asimismo, las entidades 

ejecutoras deberán elaborar un documento de Posición Institucional, cuyo contenido 

estará establecido en el mecanismo de Proyectos de Mejora, y deberá ser turnado a la 

Subsecretaría de Planeación para su publicación en el Portal de Internet de la 

Secretaría. 

 

 



 

 

2.1.1 Glosario 

 

Para el presente informe se entenderá por: 

 
ANÁLISIS DE 

GABINETE 
 Conjunto de actividades que involucra el acopio, la organización y la 

valoración de información concentrada en registros administrativos, 

bases de datos, evaluaciones internas y/o externas y documentación 

pública. 

APE  Administración Pública Federal 

APORTACIONES 

FEDERALES 
 Los recursos que la federación transfiere al Estado con cargo al 

Presupuesto de Egresos de la Federación cuya aplicación está 

restringida a conceptos de gastos predeterminados, de conformidad con 

las leyes respectivas y a los convenios que, al efecto, se celebren. 

ASF  Auditoría Superior de la Federación 

ASM  Aspecto Susceptible de Mejora 

ATCC  Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 

CAM  Comisión de Arbitraje Médico 

CGE  Contraloría General del Estado 

CONAC  Consejo Nacional de Armonización Contable 

CONAPO  Consejo Nacional de Población 

CONEVAL  Consejo Nacional de la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CUELLOS DE 

BOTELLA 
 Aquellas prácticas, procedimientos, actividades y/o trámites que 

obstaculizan procesos o actividades de las que depende el Fondo para 

alcanzar sus objetivos. 

CPEUM  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPEV  Constitución Política del Estado de Veracruz. 

DGFSPG  Dirección General de Financiamiento y Seguimiento de Programas de 

Desarrollo 

DIAGNÓSTICO  Documento de análisis que busca identificar el problema que se 

pretende resolver y detallar sus características relevantes, y de cuyos 

resultados se obtienen propuestas de atención. 



 

 

ENTIDADES  A los organismos descentralizados, empresas de participación estatales 

y fideicomisos públicos, que de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal sean considerados entidades 

paraestatales 

EVALUACIÓN   Análisis sistemático y objetivo de una intervención pública cuya finalidad 

es determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como 

la eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. 

EVALUACIÓN DE 

PROCESOS 
 Analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo sus 

procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye al 

mejoramiento de la gestión. 

EVALUACIÓN 

ESPECÍFICA 
 Aquellas evaluaciones no comprendidas en el presente lineamiento y 

que se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de campo. 

FAETA  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de  Adultos. 

FAFEF  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas. 

FAM  Fondo de Aportaciones Múltiples. 

FASP  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. 

FASSA  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

FGE  Fiscalía General del Estado 

FISE  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Básica. 

FONE  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

FODA 

FOTRADIS 

 Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 

 

GUÍA SFU 

 

IIESES 

 Documento facilitador para la carga de las evaluaciones de los Fondos 

de Aportaciones Federales del Ramo 33 en el Sistema de Formato 

Único. 

Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores, Económicos y 

Sociales. 



 

 

INDICADORES DE 

RESULTADOS 
 Expresión cuantitativa o cualitativa construida a partir de variables 

cuantitativas o cualitativas que proporciona un medio sencillo y fiable 

para medir logros, tales como el cumplimiento de objetivos y metas 

establecidas y reflejar el resultado  o cambios  en  las condiciones de 

vida de la población o área de enfoque atendida, derivados de la 

implementación de una intervención pública. 

INEGI  Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ITI  Instancia Técnica Independiente. 

LCF  Ley de Coordinación Fiscal. 

LFPRH  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGCG  Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGTAIP  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LINEAMIENTOS  A los Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación 

del Desempeño del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LINEAMIENTOS 

GENERALES 
 Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Federales de 

la Administración Pública Federal 

MIR  Matriz de Indicadores de Resultados. 

MML  Metodología de Marco Lógico. 

ORFIS  Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

PAE  Programa Anual de Evaluación 2017. 

PASH  Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

PEF  Presupuesto de Egresos de la Federación. 

PM  Proyecto de Mejora. 

PND  Plan Nacional de Desarrollo 2013‐2018. 

PVD  Plan Veracruzano de Desarrollo 2011‐2016. 

RAMO GENERAL  Conjunto de recursos destinados a cumplir propósitos específicos, cuya 

previsión y asignación se encuentra en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, aunque no corresponda al gasto directo de las 

dependencias. El ejercicio de estos recursos en algunos casos está a 

cargo de ellas y en otros a los gobiernos de los estados y municipios. 

SEFIPLAN  Secretaría de Finanzas y Planeación. 



 

 

SFU  Sistema de Formato Único. 

SHCP  Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SSP  Secretaría de Seguridad Pública 

TdR’s  Términos de Referencia. 

TRABAJO DE CAMPO   Al conjunto de actividades que implican desarrollar una serie de acciones 

para recabar información en el área de influencia o geográfica donde 

opera el programa federal, mediante la aplicación de encuestas o 

entrevistas a la población objetivo, inspecciones directas y/o 

levantamientos en sitio, así como el acopio de aquella información 

distinta a la de gabinete que se requiera para el mejor desarrollo de las 

evaluaciones del programa federal. 

UNIDAD 

COORDINADORA DE 

LA EVALUACIÓN 

 

UV 

 Unidad o área de evaluación en la SEFIPLAN a través de la 

Subsecretaría de Planeación y específicamente la Dirección General de 

Financiamiento y Seguimiento de Programas de Desarrollo, encargada 

de coordinar la colaboración Institucional y Evaluación del fondo. 

 

Universidad Veracruzana 

 

 

 

 





 

 

 

 

2.2. DESCRIPCIÓN DEL 

TIPO DE EVALUACIÓN Y 

METODOLOGÍA 

UTILIZADA 

 
 
 
 
 
 
 





 

 

 

Los Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Federales de la 

Administración Pública Federal ( SHCP; SFP y CONEVAL; 2007), establecen los 

siguientes tipos de evaluaciones del desempeño de programas federales: 

 

a. Evaluación de Consistencia y Resultados: Son aquellas evaluaciones que, mediante 

el análisis del diseño y el desempeño global de los programas federales, buscan 

mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la matriz de 

indicadores. 

 

b. Evaluación de Indicadores: Son aquellas evaluaciones que, mediante trabajo de 

campo, analizan la pertinencia y el alcance de los indicadores de un programa 

federal; 

 

c. Evaluación de Procesos: Son aquellas evaluaciones que, mediante trabajo de 

campo, analizan si el programa cuenta con procesos operativos eficaces y eficientes 

que contribuyan al mejoramiento de la gestión. 

 

d. Evaluación de Impacto: Son aquellas evaluaciones que utilizan metodologías 

rigurosas para analizar el cambio en los indicadores de resultados atribuibles a la 

ejecución del programa federal; 

 

e. Evaluación Específica: Son aquellas evaluaciones no comprendidas en los 

Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Federales de la 

Administración Pública Federal, y que pueden ser realizadas mediante trabajo de 

gabinete y/o de campo. 

 

Las evaluaciones de los fondos federales de los Ramos Generales 33 y 23 

establecidas en el PAE 2017 establecen la realización de Evaluaciones Específicas del 

Desempeño, es decir, aquellas que pueden ser realizadas mediante trabajo de 

gabinete y/o de campo. 

 

La metodología realizada para el proceso de evaluación se fundamentó en la tipología 

de la metodología de la investigación.  Se parte de un estudio prospectivo, trasversal y 

descriptivo (Méndez, et al., 2011). Para alcanzar los objetivos generales y específicos, 

los TdR´s establecen la utilización de un enfoque mixto a través de una valoración 

cualitativa nominal, cualitativa ordinal y una cuantitativa.  

 



 

 

 

Figura 2. Enfoque de la Evaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los TdR´s 

 

En el trabajo de gabinete, se recabó, organizó y analizó la información que para tal fin 

proporcionaron las dependencias y entidades ejecutoras del fondo correspondiente. 

Para ello, de conformidad con los TdR´s, se les requisitó un cuestionario integrado de 

17 preguntas y el llenado de los Anexos A, 1, 2, 3, 4, 7 y 8, incluidos en el presente 

Informe Final. 

 

El trabajo de campo consistió en una entrevista integrada por 19 preguntas abiertas, 

que de conformidad con los TdR´s, permiten complementar las aportaciones 

documentales entregadas por las dependencias y entidades evaluadas.  Es importante 

destacar que en total se contó con la participación de 9 Investigadores IIESES, 7 

Figuras Operativas y 111 Funcionarios de la Administración Pública Estatal. 

En el caso de la evaluación del FASSA, el trabajo de campo se llevó a cabo el 24 de 

mayo de 2017 en las instalaciones de la Secretaría de Salud y el instrumento de 

Cualitativa Nominal 

• Tiene como finalidad conocer el papel que desempeñan los 
servidores públicos relacionados con la operación del Fondo, en 
relación con los procesos de gestión que se llevan a cabo para 
la aplicación de las aportaciones federales. 

Cualitativa Ordinal 

• Tiene como finalidad dar respuesta a preguntas con base en las 
evidencias documentales que proporcione la instancia 
administrativa o los servidores públicos relacionados con la 
coordinación de la evaluación del Fondo así como información 
adicional que el evaluador considere necesaria. 

Cuantitativa 

• Tiene la finalidad de presentar de manera gráfica el avance 
presupuestal y el cumplimiento de las metas establecidas. Se 
lleva a cabo a partir de los datos presupuestales y los avances 
en el cumplimiento de indicadores presentados por las 
entidades evaluadas.  



 

 

recolección de información fue rubricado y firmado por las figuras que en él 

intervinieron y está disponible en los anexos del presente informe. 

 

Adicionalmente, en el Anexo A de los TdR´s, denominado “Criterios Técnicos para la 

Evaluación de Desempeño de Fondos de Aportaciones del Ramo 33”, el cual se 

integra de 17 preguntas agrupadas en cuatro apartados, que son: a) Contribución y 

destino; b) Gestión; c) Generación de información y rendición de cuentas; y d) 

Orientación y medición de resultados: 

Tabla 1. Criterios Técnicos para la Evaluación del Desempeño 

No. APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

1 Características del fondo - - 

2 Contribución y destino 1 a 5 5 

3 Gestión 6 a 10 5 

4 Generación de información y rendición de cuentas 11 a 13 3 

5 Orientación y medición de resultados 14 a 17 4 

6 Conclusiones - - 

TOTAL 17 17 

Fuente: TdR´s 

La calificación a cada pregunta se asignó con base en una serie de criterios 

establecidos en los TdR´s, los cuales fueron evaluados a través de la técnica de 

colores denominada “semaforización”, que consiste en la asignación de un valor 

numérico y por color al desempeño, de conformidad con la siguiente tabla: 

Tabla 2. Semaforización 

PUNTUACIÓN DE 
ACUERDO AL TdR 

SEMAFORO DESEMPEÑO 

4   ÓPTIMO 

3   BUENO 

2   REGULAR 

1   DEFICIENTE 

0   PÉSIMO 

Fuente: TdR´s   





 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

2.3. CARACTERÍSTICAS 

DEL FONDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

El Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios, surge en 1998 a partir de la integración de programas y recursos que 

anteriormente se ejercían a través de los Ramo 12 (Salud); Ramo 25 (Provisiones y 

Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 

Adultos); y Ramo 26 (Solidaridad y Desarrollo Regional). Asimismo, “con la creación 

del Ramo 33 se dotó a las Entidades Federativas y Municipios de mayor certeza 

jurídica y certidumbre en la disponibilidad de recursos, y más responsabilidades sobre 

el uso y vigilancia de los mismos” (Cámara de Diputados, 2006: pág.11). 

 

El Ramo 33 tiene como marco normativo la Ley de Coordinación Fiscal y se compone 

de siete fondos: Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

(FONE), Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), Fondo de Aportaciones al 

Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF), Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), Fondo de Aportaciones 

para la Educación Tecnológica y de los Adultos (FAETA), Fondo de Aportaciones para 

la Seguridad Púbica (FASP) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas (FAFEF). En el caso del Estado de Veracruz, el monto 

aprobado para 2016 ascendió a 45,523.2 millones de pesos (mdp), distribuidos de la 

siguiente manera: 
 

Tabla 3: Ramo General 33, Veracruz 2016  
Montos Aprobados  

  

CONCEPTO 
MONTO 
(mdp)  

FONE 25,452.40 

     Servicios Personales 23,433.30 

     Otros de Gasto Corriente 1,604.90 

     Gasto de Operación 414.20 

FASSA 5,389.80 

FAIS 6,378.90 

     FISE 773.20 

     FISM 5,605.70 

FAM 1,279.30 

     Asistencia Social 768.60 

     Infraestructura Educativa Básica 404.60 



 

 

 

Tabla 3: Ramo General 33, Veracruz 2016  
Montos Aprobados  

  

CONCEPTO 
MONTO 
(mdp)  

     Infraestructura Educativa Media 
Superior 39.20 

     Infraestructura Educativa Superior 66.90 

FORTAMUN 4,092.10 

FASP 298.80 

FAETA 374.60 

     Educación Tecnológica 212.60 

     Educación Adultos 162.00 

FAFEF 2,257.30 

TOTAL 45,523.20 

Fuente: Elaborado a partir de Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
2016. 

 

De acuerdo con la LCF en el capítulo V, artículos 29, 30 y 31, los estados y el Distrito 

Federal utilizarán los recursos del FASSA para ejercer las atribuciones que en 

términos de los artículos 3°, 13 y 18 de la Ley General de Salud (LGS) les competan.  

 

En el contexto anterior, al vincular el mandato de la LCF con lo establecido en la LGS y 

con el Propósito de la MIR del Fondo, la finalidad del FASSA en el estado se relaciona 

con “Apoyar la disponibilidad presupuestal para la prestación de servicios de salud, 

para la población abierta-aquella que no se encuentra incorporada a algún régimen de 

seguridad en salud”. 

 

El Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) tiene como principal 

objetivo aportar recursos a las entidades federativas para la prestación de servicios de 

salud a la población que no cuenta con empleo formal o no está incorporada en algún 

régimen de seguridad social que incluya el acceso a servicios de salud. Este objetivo 

se lleva a cabo mediante: 

 



 

 

• La implementación de mecanismos que apoyan las actividades de protección 

contra riesgos sanitarios 

• La promoción de la salud y la prevención de enfermedades 

• La mejora en la calidad de la atención y la seguridad en salud 

• El abasto y entrega oportuna y adecuada de medicamentos 

 

En otras palabras, los recursos provenientes de este fondo deben utilizarse para 

atender los gastos de los servicios de salud; lo anterior, respetando la Federación y las 

entidades federativas sus respectivas competencias en materia de salubridad general 

y coordinando sus atribuciones tal como se establece en los acuerdos de coordinación 

suscritos por la Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, en 

el marco del Convenio Único de Desarrollo. 

 

Los recursos adicionales se reparten mediante una fórmula que tiende a apoyar más a 

entidades con mayores necesidades en materia de acceso a servicios de salud. 

Aunque la LCF explícitamente indica que la Secretaría de Salud dará a conocer las 

cifras relevantes para el cálculo de la fórmula que se usará para distribuir los recursos 

adicionales. 

 

Con base en la anterior premisa, se observa que la finalidad del FASSA se ubica en el 

marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, con la Meta Nacional II. México 

Incluyente. De forma particular, se relaciona con el Objetivo 2.3 “Asegurar el acceso a 

los servicios de salud”, en el contexto de la Estrategia 2.3.1 “Avanzar en la 

construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal”.  

 

También se considera que el FASSA desempeña una función fundamental en la 

disponibilidad de recursos humanos para la prestación de los servicios de salud en el 

estado, por lo que se identifica relación con la Línea de Acción “Mejorar la formación 

de los recursos humanos y alinearla con las necesidades demográficas y 

epidemiológicas de la población” de la Estrategia 2.3.4 “Garantizar el acceso efectivo a 

servicios de salud de calidad”. 

 



 

 

 

Los recursos del FASSA se distribuyen entre los estados con base en: 

 

• El inventario de infraestructura médica. 

• Las plantillas de personal empleado en cada entidad. 

• El monto de los recursos recibidos el año anterior. 

 

Con los recursos que las entidades federativas reciben a través del FASSA, se busca 

favorecer la consolidación de los sistemas estatales de salud y con ello coadyuvar al 

fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud. Además, este fondo busca una mayor 

equidad en el gasto público otorgado a entidades. 

 

 

Grafica 1. Evolución del Presupuesto. Fuente datos Publicados por SHCP en DOF 

 

Desde la creación del ramo 33 (1998), el FASSA ha representado, en promedio, el 

11.6% de las aportaciones federales, y es uno de los fondos que reciben mayor 

cantidad de recursos.  

 

 

 

 

 



 

 

 

  
Grafica 2. Evolución del FASSA respecto al Ramo General 33.                                                                                  

Fuente datos Publicados por SHCP en DOF 
 

Los recursos del FASSA se determinan anualmente en la Cámara de Diputados y el 

monto final acordado se publica en el Presupuesto de Egresos de la Federación como 

lo establece la fracción IV del artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, con objeto 

de fijar el monto de recursos que busquen promover la equidad en los servicios de 

salud. En el periodo, el crecimiento de los recursos autorizados para este Fondo 

representó en 70.9%. 

 

 

 





 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4. CONTRIBUCIÓN 

 Y DESTINO
 
 
 
 
 
 
 





 

 

 

El apartado correspondiente a “contribución y destino” se compone de cinco 

preguntas, de las cuales tres son binarias y dos abiertas. De conformidad con los 

TdR´s, las preguntas binarias fueron evaluadas a través de la técnica de colores 

denominada “semaforización”, la cual consiste en la asignación de un valor numérico y 

por color al desempeño. 

Tabla 4. Evaluación del Apartado “Contribución y Destino” 

Pregunta 
Puntuación de  

Acuerdo al TdR 
Desempeño Semáforo 

1 0 Pésimo  

2 2 Regular   

3 2 Regular  

4 N/A N/A N/A 

5 2 Regular  

Fuente: Elaboración Propia 

 

1. ¿La Entidad Federativa  cuenta con documentación en la que se identifique un 

diagnóstico de las necesidades sobre los recursos humanos y materiales para la 

prestación de los servicios de salud? 

Respuesta: NO 

Nivel: 0 

La Dependencia responde respecto a los Recursos Humanos que no se tiene un 

diagnóstico, esto  en virtud de que  en materia del Capítulo 1000, la  programación de 

recursos para servicios  personales, es llevada a cabo directamente por la Secretaría 

de Salud Federal y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que no dejan a 

cargo de Esta Entidad Federativa la Potestad para Proponer la Creación de Nuevas 

Plazas.   

Para el caso de los Recursos Materiales, la Dirección de Atención Médica es el área 

que formula el Programa Anual de Adquisiciones de Medicamentos y Equipos e 

Instrumental Médico con base en las necesidades de todos los entes de los Servicios 

de Salud Pública (Hospitales y Centros de Salud) y el Departamento de Adquisiciones 

es el que solicita a los proveedores los requerimientos. En lo que corresponde a 

mobiliario y equipo de oficina, vehículos y accesorios se solicitan por el Departamento 

de Adquisiciones de acuerdo a las necesidades de todas las áreas de los programas 



 

 

sustantivos y administrativos de los Servicios de Salud del Estado de Veracruz. Por lo 

anterior no existe un diagnóstico específico ya que existe un procedimiento normativo 

que rige las actividades anteriores. 

Sin embargo no se establecen las causas y efectos de las necesidades, no se 

cuantifican las necesidades, ni se consideran las diferencias regionales en las 

necesidades, no se definen plazos y no existe información integrada en un solo 

documento como lo marca el Término de Referencia para la Evaluación 

Especifica de Desempeño del FASSA respecto a las características que debe 

cumplir el Fondo en mención para esta pregunta.         

 2. ¿La Entidad Federativa  cuenta con criterios documentados para distribuir las 

Aportaciones al interior de la Entidad? 

Respuesta: Si 

Nivel: 2 

La Dependencia no responde esta pregunta, anexa oficios de distribución 

presupuestal, firmados por el Director Administrativo, dirigidos a diferentes áreas que 

operan el Fondo, con el importe que les corresponde a distribuir en los programas que 

correspondan, solicitando también la distribución a nivel programa, capitulo, partida 

presupuestal y unidad aplicativa. 

Sin embargo, no se valida la existencia de criterios que se utilizan para distribuir las 

Aportaciones al interior, así cómo justificar las características con que se cuenta, de 

acuerdo al TdR, asimismo se debe indicar cómo se definieron los criterios y si son 

consecuentes con los objetivos del Fondo, no se cuenta con fuentes de información 

mínimas a utilizar, deben ser documentos normativos, como manuales operativos de 

gasto, o algún documento que se encuentro con los criterios para la distribución de los 

recursos. 

 

3. ¿La Entidad Federativa documenta el destino de las Aportaciones y está 

desagregado por categorías? 

Respuesta: SI 

Nivel: 2 

La Dependencia no responde esta pregunta, presentó oficios de Notificación del 

Presupuesto Autorizado para 2016, dirigidos a los directores de diferentes hospitales 



 

 

de los municipios de Veracruz, con fuente de financiamiento del Fondo para gasto de 

operación de los capítulos que correspondan, detallando a nivel proceso y partida de 

gasto.  

Sin embargo la evidencia documental no cumple con las características que se 

mencionan en el Término de Referencia para la Evaluación Especifica de Desempeño 

del FASSA respecto a las características que debe cumplir el Fondo en mención para 

esta pregunta, no se menciona la unidad administrativa que ejerce los recursos, ni los 

niveles de atención, así como el tipo de personal (médicos, enfermeros, administrativo) 

ni se cuenta con la distribución geográfica al interior de la Entidad Veracruzana. 

 

4. ¿Existe consistencia entre el diagnóstico de las necesidades sobre los 

recursos humanos y materiales para la prestación de los servicios y el destino 

de las Aportaciones en la Entidad Federativa? 

NO PROCEDE A VALORACIÓN CUANTITATIVA 

Por parte de Recursos Humanos y Materiales, la Dependencia responde que no existe 

consistencia porque no hay un diagnostico; ya que la prestación de los Servicios y el 

destino de las aportaciones es variable y no se puede determinar una constancia. 

No se mencionan necesidades detectadas, ni se identifican las que no son atendidas, 

dentro de la evidencia documental que proporcionada la Dependencia, no se presentó 

planes estatales y documentos de planeación, documentos programáticos y 

financieros, informes trimestrales, entre otros documentos que sirven para detectar la 

necesidades del Fondo en mención. 

 

5. De acuerdo con la LCF, las Aportaciones se destinan para ejercer las 

atribuciones de las Entidades Federativas, ¿cuáles son las fuentes de 

financiamiento concurrentes en la Entidad para el cumplimiento de sus 

atribuciones? Las fuentes de financiamiento pueden ser: 

Respuesta: SI 

Nivel: 2 

La Dependencia no responde esta pregunta , la evidencia documental proporcionada 

es un oficio-circular N° SFP/001/2016 de fecha 04 de enero de 2016, del Presupuesto 

de Egresos de la Federación autorizado por el H. Congreso del Estado, firmado por el 



 

 

Secretario de Finanzas y Planeación, dirigido al Secretario de Salud y Director General 

de Servicios de Salud de Veracruz, haciendo de su conocimiento el presupuesto con el 

que cuenta el Fondo, se deben indicar los montos del presupuesto ejercido por tipo de 

financiamiento, así como su desagregación por capítulo de gasto y calcular el 

porcentaje que el fondo representa del total de los recursos con lo que cuenta la 

entidad para la prestación de los servicios, entre las fuentes de financiamiento 

concurrentes se debe incluir las aportaciones del Seguro Popular. 

No se cuenta con fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos 

programáticos y financieros, informes trimestrales, cuenta pública e información 

contable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 2.5. GESTIÓN
 
 





 

 

 

El apartado correspondiente a “Gestión” se compone de cinco preguntas, de las cuales 

tres son binarias y dos abiertas. De conformidad con los TdR´s, las preguntas binarias 

fueron evaluadas a través de la técnica de colores denominada “semaforización”, la 

cual consiste en la asignación de un valor numérico y por color al desempeño. 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Describa el o los procesos claves en la Gestión del Fondo, así como la o las 

dependencias responsables involucradas en cada etapa del proceso. 

NO PROCEDE A VALORACIÓN CUANTITATIVA 

La Dependencia no responde esta pregunta, como evidencia documental, 

proporciono un Calendario de Presupuesto, Fichas de Información de Pagos 

efectuados al Estado de Veracruz y un oficio  N° SESVER/DA/0524/201 de fecha 27 

de enero de 2017 dirigido a la Secretaria de Finanzas y Planeación, firmado por el 

Director Administrativo de SESVER, referente a la solicitud de recursos, informando 

los saldos de los recursos pendientes por recibir de distintas fuentes de financiamiento. 

No obstante, que para la evaluación del ejercicio fiscal 2015 se recomendó que la 

Dependencia elaborará flujogramas de sus procesos para la operación del fondo como 

Proyecto de Mejora, sin embargo no se cumplió con dicho proyecto. 

En el Anexo 3, Procesos en la Gestión del Fondo en la Entidad, se describen los 

procesos: 

Presupuesto Autorizado. 

Se elabora la Solicitud del Dictamen de Suficiencia Presupuestal, se notifica el 

presupuesto autorizado a las diversas áreas que integran SESVER,  

Tabla 5. Evaluación del Apartado “Gestión” 

Pregunta 
Puntuación de  

Acuerdo al TdR 
Desempeño Semáforo 

6 N/A N/A N/A 

7 2 Regular  

8 1 Deficiente  

9 2 Regular  

10 N/A N/A N/A 

Fuente: Elaboración Propia 



 

 

Recepción de distribuciones presupuestales 

Se elabora la validación de las distribuciones conforme al techo presupuestal, 

asimismo se registra,  

Solicitud de recursos 

Recepción de las fichas de información de pagos efectuados al estado por parte de la 

SHCP, se captura en el Sistema Integral de Administración Financiera para el Estado 

de Veracruz (SIAFEV) 

Se envía a la Tesorería de la Secretaría de Finanzas y Planeación para el pago 

respectivo. 

Control del presupuesto 

Liberación de disponibilidades presupuestales, así como modificaciones (trasferencias 

y recalendarizaciones), para las adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo al 

techo autorizado a las diversas áreas sustantivas de SESVER 

Informe sobre el ejercicio y destino de los recursos 

Se recaba información para la captura en el sistema del formato único (SFU) a nivel 

financiero 

7. ¿La Entidad cuenta con procedimientos documentados de planeación de los 

recursos para la prestación de los servicios de salubridad general en la Entidad 

Federativa? 

Respuesta: SI 

Nivel: 2 

La Dependencia no responde esta pregunta, anexa oficios para el inicio de los 

trabajos de proyecto de presupuesto, firmados por el Director Administrativo, dirigidos 

a diferentes áreas que operan el Fondo, con el importe que les corresponde a distribuir 

en los programas que correspondan, solicitando también la distribución a nivel 

programa, capitulo, partida presupuestal y unidad aplicativa. 

Sin embargo, no se describen los mecanismos, así como señalar y justificar las 

características establecidas que tienen, en su caso las áreas de mejora detectadas. 

Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos normativos, 

manuales de procedimientos, documentos programáticos y financieros, sistemas y 

documentos institucionales 



 

 

 

 

 

 

8. ¿La Entidad Federativa cuenta con mecanismos documentados para verificar 

que las transferencias de las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo 

programado? 

Respuesta: SI 

Nivel: 1 

La Dependencia no responde esta pregunta, proporciona oficios para el inicio de los 

trabajos de proyecto de presupuesto, así como el calendario de presupuesto, las fichas 

de información de pagos efectuados, sin embargo se deben describir los mecanismos, 

así como señalar y justificar las características establecidas que tienen, y en su caso, 

las áreas de mejora detectadas. En caso de existir retrasos en las ministraciones, se 

debe explicar las razones y describir las estrategias para solventarlos. La transferencia 

se considera desde que sale de la federación hasta los pagos en la entidad federativa. 

Se deben anexar también las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser 

documentos normativos, manuales de procedimiento, documentos programáticos y 

financieros, sistemas y documentos institucionales. 

 

 

9. ¿La Entidad Federativa cuenta con mecanismos documentados para dar 

seguimiento al ejercicio de las Aportaciones? 

Respuesta: SI 

Nivel: 2 

La Dependencia no responde esta pregunta, proporcionó el Reporte de la MIR 

Federal del cuarto trimestre 2016, sin embargo se deben describir los mecanismos, así 

como señalar y justificar las características establecidas que tienen, y en su caso, las 

áreas de mejora detectadas, así como el uso que se da a los mecanismos y la 

información generada, es decir si se utiliza en los procesos de planeación, 

presupuestación, rendición de cuenta, entre otros. Asimismo las fuentes de 

información mínimas a utilizar deben ser documentos normativos, programáticos y 

financieros, manuales de procedimiento, sistemas y documentos oficiales, donde se 

haga explicito el seguimiento del ejercicio de las aportaciones. 

 



 

 

 

10. ¿Cuáles son los retos en la Gestión de los recursos para la prestación de los 

servicios de salubridad general en la Entidad Federativa? 

NO PROCEDE A VALORACIÓN CUANTITATIVA 

La Dependencia responde que la Secretaría de Servicios de Salud de Veracruz 

cumplió en tiempo y forma con el presupuesto para el Ejercicio 2016 e inclusive 2017, 

de acuerdo a los fondos federales asignados al Gobierno del Estado de Veracruz, los 

cuales se solicitan de manera oportuna, conforme a un cronograma establecido a la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del gobierno del Estado de Veracruz. El reto más 

importante en la Gestión de los Recursos es que SEFIPLAN realice las transferencias 

de los Recursos de FASSA de manera oportuna para poder realizar todas las 

actividades, así como las prestaciones de los Servicios de Salubridad en la Entidad 

Veracruzana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6. GENERACIÓN DE 

INFORMACIÓN Y 

RENDICIÓN DE 

 CUENTAS
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

El apartado correspondiente a “Generación de Información y Rendición de Cuentas” se 

compone de 3 preguntas binarias. De conformidad con los TdR´s, las preguntas 

binarias fueron evaluadas a través de la técnica de colores denominada 

“semaforización”, la cual consiste en la asignación de un valor numérico y por color al 

desempeño. 

 

 

 

 

 

 

11. ¿La Entidad Federativa recolecta información para la planeación, asignación 

y seguimiento de los recursos para la prestación de los servicios de salubridad 

general? 

Respuesta: SI 

Nivel: 1 

La Dependencia no responde esta pregunta, proporcionó oficios para el inicio de los 

trabajos de proyecto de presupuesto, donde describe y distribuye las unidades 

presupuestales desagregadas como evidencia documental, sin embargo no 

proporciona la cuantificación de la población abierta, ni de la plantilla de personal, así 

como la información de la infraestructura médica y los indicadores de salud. 

 

12. ¿La Entidad Federativa reporta información documentada para monitorear el 

desempeño de las Aportaciones? 

Respuesta: SI 

Nivel: 2 

La Dependencia no responde esta pregunta, como evidencia documental, 

proporciona el cuarto trimestre 2016 de las aportaciones reportadas en el Sistema de 

Formato Único de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como reporte de la 

MIR Federal en el que se monitorea el desempeño de las aportaciones. Sin embargo y 

Tabla 6. Evaluación del Apartado  

“Generación y Rendición de Cuentas” 

Pregunta 
Puntuación de  

Acuerdo al TdR 
Desempeño Nivel 

11 1 Deficiente  

12 2 Regular  

13 1 Deficiente  

Fuente: Elaboración propia. 



 

 

de acuerdo con las características del Término de Referencia de FASSA, no es 

homogénea, es decir que permite su comparación con base de preceptos de 

armonización contable, ni se encuentra desagregada, ya que no incluye la totalidad de 

la información solicitada. 

 

13. ¿La Dependencia responsable del Fondo cuentan con mecanismos 

documentados de transparencia y rendición de cuentas? 

Respuesta: SI 

Nivel: 1 

La Dependencia no responde esta pregunta y analizando la evidencia documental 

proporcionó oficios de solicitud a la unidad de transparencia y dirección jurídica para la 

publicación sobre el ejercicio y destino de los recursos sin embargo se deben indicar 

los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas identificados, así como 

señalar y justificar las características que tienen, y en su caso, indicar las áreas de 

oportunidad identificadas. Se deben incluir las ligas de las páginas web de los 

documentos normativos y la información para monitorear el desempeño del fondo. En 

la normatividad aplicable se debe considerar Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LGTAIP), así como la correspondiente a la entidad federativa.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.7. ORIENTACIÓN Y 

MEDICIÓN DE 

 RESULTADOS
 
 
 
 
 
 
 





 

 

El apartado correspondiente a “Orientación y Medición de Resultados” se compone de 

cuatro preguntas, de las cuales tres son binarias y una abierta. De conformidad con los 

TdR´s, las preguntas binarias fueron evaluadas a través de la técnica de colores 

denominada “semaforización”, la cual consiste en la asignación de un valor numérico y 

por color al desempeño. 

 

 

 

 

 

 

 

14. ¿Cómo documenta la Entidad Federativa los resultados del Fondo a nivel de 

fin o propósito? 

NO PROCEDE A VALORACIÓN CUANTITATIVA. 

La Dependencia proporciona la MIR Federal a nivel de fin con indicadores 

determinadamente y resultados al cuarto trimestre (Razón de Mortalidad Materna de 

mujeres sin seguridad social), (Tasa de mortalidad por cáncer de mama) y a nivel 

propósito, (Porcentaje de Nacidos vivos de madres sin seguridad social atendidas por 

personal médico), documentando sus resultados, la periodicidad para reportarlos, no 

presenta MIR Estatal ni alguna otra característica requerida que se desarrolla a nivel 

Estatal. No se explica cómo se utilizan estos instrumentos, por ejemplo si estos se 

usan para planeación, programación, seguimiento, rendición de cuentas, toma de 

decisiones o contribuyen a la mejora de la gestión, entre otros, así como evaluaciones 

externas. 

 

15. De acuerdo con los Indicadores Federales, y en su caso con los Indicadores 

Estatales, ¿cuáles han sido los resultados del Fondo en la Entidad Federativa? 

Respuesta: SI 

Nivel: 3 

Tabla 7. Evaluación del Apartado  

“Orientación y medición de resultados” 

Pregunta 
Puntuación de  

Acuerdo al TdR 
Desempeño Nivel 

14 3 Bueno  

15 3 Bueno   

16 N/A N/A N/A 

17 1 Deficiente  

Fuente: Elaboración propia. 



 

 

La Dependencia proporciona al cierre del Programa Operativo Anual (POA) 2016, 

desagregado en Programas con avance de metas y las actividades que se realizan 

para la operación, asimismo, se cuenta con la MIR Federal que muestra indicadores 

de fin y propósito y la meta programada, así como el avance con el que se cumplió en 

el cuatro trimestre 2016. 

 

16. En caso de que la Entidad Federativa cuente con evaluaciones externas del 

Fondo que permitan identificar hallazgos relacionados con el Fin y/o Propósito, 

¿cuáles son los resultados de las evaluaciones? 

NO PROCEDE A VALORACIÓN CUANTITATIVA 

La Dependencia responde que se están realizando diversas Auditoria se encuentran 

en proceso de la cuenta Pública 2016 del programa FASSA. Se encuentran en Análisis 

de Solventación. (Auditoría N° 1.2/9.0/17 a FASSA (Jul-Dic) y N° 1671-DS-GF- FASSA 

2016) 

 

17. ¿La Entidad Federativa cuenta con instrumentos para evaluar la calidad de 

los servicios de salud de acuerdo con las dimensiones de calidad técnica, 

percibida y de Gestión del Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en Salud 

a los cuales el Fondo puede contribuir? 

Respuesta: SI  

Nivel: 1 

La Dependencia no responde esta pregunta presentó como evidencia documental un 

Anteproyecto del Programa Operativo Anual (POA) 2016, sin embargo la Dependencia 

no proporciona instrumentos para medir la calidad de los servicios de salud así como 

señalar y justificar las características que tienen, los resultados de los mismos y la 

frecuencia de su aplicación y/o medición; y en caso de considerarlo, las áreas de 

oportunidad identificadas en los instrumentos empleados. Además se debe explicar 

cómo se usan estos instrumentos del Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en 

Salud (INDICAS) de la SA, procurar crear los que le sean apropiados como una 

herramienta que permite registrar y monitorear indicadores de calidad en las unidades 

de los servicios de salud. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.8.  RESULTADOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

 

No existe un diagnóstico y mucho menos consistencia de las necesidades sobre los 

recursos humanos y materiales para la prestación de los servicios y el destino de las 

Aportaciones en la Entidad Federativa, ya que no presentó información que sustente 

un diagnostico con las mismas. 

No existe una coordinación entre ejecutores del Fondo, ya que es fundamental para 

lograr los objetivos esperados de la aplicación de las aportaciones federales; sin 

embargo, de la revisión de evidencias documentales proporcionadas por el estado, no 

se identificó información que permita inferir que se cuenta con procedimientos 

organizativos y administrativos en los que se establecen el tipo de función y de 

actividad de los actores relacionados con la operación del FASSA. 

La dependencia ejecutora no presentó evidencia que identificara la coordinación entre 

los servidores públicos encargados de ejecutar el Fondo, así mismo no se pudo 

identificar la existencia de un programa de trabajo institucional en el cual se le diera 

solventación a las observaciones a las auditorias hechas al Fondo. 

No se cuenta con flujogramas de los procesos de gestión, planeación, coordinación, 

que contribuyan a mejorar la eficacia en la aplicación de las aportaciones federales del 

Fondo. 

 

En cuanto a la capacitación de los servidores públicos encargados de la ejecución del 

FASSA, se pudo comprobar que han participado en eventos de capacitación, se 

recibieron constancias, sin embargo no son suficientes para conocer el desempeño de 

los servidores públicos para la operación del Fondo. Finalmente se pudo comprobar 

que al interior de la ejecutora del Fondo, no existen  mecanismos de control interno 

implementados para prevenir y minimizar los riesgos al momento de operar el Fondo. 

 

Por tal motivo no es posible medir los resultados, ya que no se cuenta con suficiente 

información para dar un análisis detallado. 

 

Se detalla el Presupuesto del Fondo 2016 por Capítulo de Gasto, así mismo se 

proporciona evidencia documental en archivo PDF, el cual viene resumen por 

concepto general, sin embargo, es necesario anexar evidencia documental que 

sustente el destino de las aportaciones provenientes específicamente del Fondo, ya 
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que existe incongruencia con el presupuesto aprobado, ejercido y modificado de cada 

capítulo, encontrando que los Capítulos 5000, 6000 y 7000 no tienen recurso 

aprobado, sin embargo, se encuentran ejercidos, se requiere justificar dicha 

información. 

Tabla 8. Destino de las Aportaciones por Capítulo de Gasto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Grafica 3. Destino de las Aportaciones del FASSA por Capítulo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



 

 

  

Análisis Adicional presentado por el Instituto de Investigaciones y Estudios 

Superiores, Económicos y Sociales (IIESES) y elaboración propia, Graficas del 

Cuarto trimestre de la MIR Federal (Programa I-002 FASSA) información sin 

evidencia documental de la Dependencia. 

Por otro lado, el FASSA tiene como Fin, asegurar el acceso efectivo a servicios de 

salud con calidad en el estado de Veracruz, y se encuentra debidamente alineado a 

los siguientes documentos: al PND 2013-2018, Metas Nacionales 2. México incluyente; 

objetivo de la Meta Nacional 3. Asegurar el acceso a los servicios de salud; la 

Estrategia del Objetivo de la Meta Nacional 4. Garantizar el acceso efectivo a servicios 

de salud de calidad; al Programa Sectorial de Salud, Objetivo del Programa Sectorial o 

Transversal  2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. Para ello, 

la MIR reconoce un indicador  estratégico a nivel de Fin (anual); un indicador 

estratégico a nivel de Propósito (anual); dos indicadores a nivel de Componentes, 

período anual (uno estratégico y otro de gestión); y cuatro indicadores de gestión a 

nivel de Actividades (semestral).1 

 

1. Resultados de los Indicadores estratégicos a nivel de Propósito: 

El indicador estratégico a nivel de Propósito tiene como objetivo identificar a la 
población sin seguridad social y si cuenta con acceso a atención médica de 
profesionales de la salud en los Servicios Estatales de Salud. En el caso del FASSA 
este objetivo es que los niños nacidos vivos de madres sin seguridad social sean 
atendidos por personal médico. Para evaluarlo, la MIR considera un indicador 
estratégico-eficacia-anual denominado “Porcentaje de nacidos vivo de madres sin 
seguridad social atendidas por personal médico”. 

 

En el caso de Veracruz, a partir de los resultados del Informe anual del avance del 
SFU, correspondiente al cuarto trimestre de 2016, se observa lo siguiente: 

 

a. El porcentaje de nacidos vivos de madres sin seguridad social atendidas por 
personal médico (anual), alcanzó un avance del 95.48% en relación con la meta 

                                                           
1  Los conceptos, indicadores y metodología se puede consultar en R33-1002.  



 

 

programada.2 Se observa que dicho porcentaje se encuentra por abajo del 
avance promedio registrado a nivel nacional, el cual fue de 101.28%. 
 

 
Gráfica 4. Porcentaje de cumplimiento de metas 2016. 

Indicador estratégico a nivel Propósito: Porcentaje de nacidos vivos de madres 
sin seguridad social atendidas por personal médico (anual). 

 

 

Fuente: Elaborado con datos obtenidos de www.transparenciapresupuestal.gob.mx. 

 

2. Resultados de los Indicadores estratégicos a nivel de Componente: 

a.  Los médicos generales y especialistas por cada mil habitantes referida a  la 
población no derechohabiente (anual), registró un avance del 92.00% en la relación 
con la meta programada.3 Dicho porcentaje se encuentra por abajo del avance 
promedio alcanzado a nivel nacional, el cual fue de 109.58%. 

 

 

 

                                                           
2 La meta programada fue de 99.50% y la meta alcanzada fue de 95.48% 
3 La meta programada fue de 1.00% y la alcanzada fue de 92.00% (se observa una incongruencia en el 
número de meta programada). 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120%

Veracruz

Nacional

99.50% 

93.89% 

95.00% 

94.51% 

95.48% 

101.28% 

Avance (%) Realizado en el Periodo Meta programada

http://www.transparenciapresupuestal.gob.mx/


 

 

 

Gráfica 4. Porcentaje de cumplimiento de metas 2016. 

Indicador estratégico a nivel Componente: Médicos generales y 

especialistas por cada mil habitantes (población no derechohabiente) 

(anual). 

 

Fuente: Elaborado con datos obtenidos de www.transparenciapresupuestal.gob.mx. 

 

b. Se observa que el porcentaje de estructuras programáticas homologadas, con 

acciones de salud materna, sexual y reproductiva (anual), presentó un avance 

del 100% en la relación con la meta programada.4 El porcentaje se encuentra 

abajo del avance promedio consignado a nivel nacional, y este fue de 115.43%. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4
 La meta programada fue de 61.50% y la alcanzada fue del 100%. 
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Gráfica 5. Porcentaje de cumplimiento de metas 2016. 
Indicador de gestión a nivel Componente: Porcentaje de estructuras 

programáticas homologadas, con acciones de salud materna, sexual y 
reproductiva (anual). 

 

 

Fuente: Elaborado con datos obtenidos de www.transparenciapresupuestal.gob.mx. 

 

3. Resultados de los Indicadores de gestión a nivel de Actividad: 

a. Respecto al porcentaje del gasto total del FASSA que se destina a la prestación de 
servicios de salud a la comunidad (semestral),  se observa que presentó un avance del 
181.65%.5 Dicho porcentaje superó al avance promedio a nivel nacional, el cual fue de 
110.33%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 La meta programada fue del 17.75% y la que se alcanzó fue del 181.65%. 
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Gráfica 6. Porcentaje de cumplimiento de metas 2016. 
Indicador de gestión a nivel Actividad: Porcentaje del gasto total del 

FASSA destinado a la Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

(semestral). 

 

Fuente: Elaborado con datos obtenidos de www.transparenciapresupuestal.gob.mx 

 

b.  Con respecto al gasto total del FASSA destinado a bienes y servicios de Protección 
Social en Salud (semestral),6 se observa un avance del 90.68% en relación con la 
meta programada.7 Dicho porcentaje se encuentra abajo del promedio a nivel nacional, 
el cual fue de 111.94%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
6 El presupuesto en la subfunción 5 incluye la ampliación para personal formalizado autorizado en el 
anexo 30 del presupuesto de egresos de la federación. 
7 La meta programada fue del 78.45% y la que se alcanzó fue del 90.68%. 
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Gráfica 7. Porcentaje de cumplimiento de metas 2016. 

Indicador de gestión a nivel Actividad: Porcentaje del gasto total del 

FASSA destinado a los bienes y servicios de Protección Social en Salud 

(semestral). 

 

 

                 Fuente: Elaborado con datos obtenidos de www.transparenciapresupuestal.gob.mx 

 

4. Resultados del  Indicadores estratégico a nivel de Fin: 

a. Se observa que la razón de Mortalidad Materna de mujeres sin seguridad social 
(anual), presentó un avance  del 87.58%, con relación a la meta programada.8 El 
porcentaje se encuentra abajo del promedio a nivel nacional, mismo que su avance fue 
del 95.32%. Lo cual significa que a pesar de los apoyos para revertir la mortalidad 
materna de mujeres no han funcionado. Habría que investigar la razón de ello. 

 

 

 

 

                                                           
8 La meta programada fue del 33.00% y la que se alcanzó fue del 87.58%. 
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Gráfica 8. Porcentaje de cumplimiento de metas 2016. 

Indicador Estratégico a nivel de Fin: Razón de Mortalidad Materna de 

mujeres sin seguridad social (anual). 

 

                 Fuente: Elaborado con datos obtenidos de www.transparenciapresupuestal.gob.mx 
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2.9. CONCLUSIONES Y 

 RECOMENDACIONES

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 





 

 

 

Conclusiones 

Derivado de la información que se solicita a la Dependencia para efectuar la 

Evaluación de Desempeño de Fondos de Aportaciones del Ramo General 33, 

podemos identificar que no presentó un diagnóstico que identifique las necesidades 

sobre los recursos humanos y materiales para la prestación de los servicios de salud. 

 

Se encuentran diferencias con la información presupuestal que presentan, entre ellas 

el recurso viene etiquetado por capítulo de gasto, no hay presupuesto aprobado pero 

es ejercido como el caso del Capítulo 6000 (Obras públicas por contrato), Capítulo 

5000 (Herramientas y Refacciones), así incongruencias con los objetivos del Fondo y 

lo autorizado con lo modificado y ejercido. 

 

No se cuenta con una cuantificación de la atención de la población abierta. 

 

En el proceso de la Entrevista a Profundidad al personal designado como responsable 

del Fondo se observó que no se tiene suficiente coordinación e integración en las 

diferentes áreas de la Ejecutora, internamente no comparten información para tener 

una mejor organización en etapas de planeación, gestión, control, y no cumplieron en 

tiempo y forma con lo requerido. 

 

Durante el ejercicio Presupuestal 2016, a la Dependencia le fue asignado del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2016, un presupuesto de 

$5,984,378,449.88, sin embargo no se presenta un análisis detallado de los programas 

e indicadores para medir los resultados obtenidos, ni se especifica el importe real del 

gasto en el momento contable pagado. 

 

Por otra parte el recurso FASSA desempeña una función fundamental en la 

disponibilidad de recurso humanos para la prestación de los servicios de salud en el 

estado por lo que identifica una Línea de Acción que es la de mejorar la formación de 

los recursos humanos y alinearla con las necesidades demográficas y epidemiológicas 



 

 

de la población, si ligarla a acciones o programas de formación o capacitación del 

personal. 

 

Los mecanismos que se tienen establecidos en materia de rendición de cuentas son a 

través del sistema de Formato Único (SFU), mediante el cual las entidades federativas 

reportan sobre el ejercicio y destino de los recursos federales transferidos sobre las 

aportaciones, subsidios y convenios de descentralización y reasignación y el Artículo 

48 de la LCF establece que deberán generarse informes sobre el ejercicio y destino de 

los Fondos de Aportaciones Federales, por lo que apegándose a dichas disposiciones 

esta Dependencia da puntual atención a lo establecido. 

 

Los recursos provenientes del FASSA han sido auditados por la Auditoría Superior de 

la Federación (ASF), con el No. de Auditoria 1671-DS-GF, con el Titulo Recursos del 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, cuya entidad Fiscalizada fue el 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Dirección 

General de Auditoría a los Recursos Federales Transferidos, la cual tuvo por objeto 

fiscalizar la gestión financiera de los recursos finales que permitan a la Dependencia 

tomar las medidas correspondientes, se determinaron recuperaciones probables por 

$920.4 millones de pesos, y concluye que no se realizó una gestión eficiente y 

transparente de los recursos del Fondo. De igual manera, el ORFIS actualmente lleva 

a cabo la Auditoría Integral No. SESVER/DICA/008 a través del Despacho Integral de 

Contadores Asociados, S.C. Despacho externo habilitado para realizar la Auditoría a la 

Cuenta Pública 2016. 

 

Se puede identificar que la instancia ejecutora del Fondo no respondió 14 de las 17 

preguntas establecidas en el Anexo A. Guía Temática de Evaluación, de igual forma 

no se presentó suficiente evidencia documental para llevar a cabo una total evaluación 

de desempeño. Es importante conocer las principales funciones, procesos y 

necesidades que requiere la Dependencia que opera el Fondo. 
 

No existe consistencia entre el diagnóstico de las necesidades sobre los recursos 

humanos y materiales para la prestación de los servicios y el destino de las 



 

 

aportaciones del Fondo en la Entidad Federativa, ya que no presentó información que 

sustente un diagnóstico. 

 

De manera enunciativa más no limitativa, se solicitaron elementos con los que se debe 

justificar su análisis, así como la información que se debe incluir en la respuesta o 

anexo y fuentes de información mínimas a utilizar para la respuesta. Se identificó que 

no existió congruencia entre respuestas, en caso de que la pregunta analizada tenga 

relación con otra(s), se debe(n) señalar la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber 

coherencia en la(s) respuesta(s). 

 

Recomendaciones 

Se recomienda de acuerdo a la Normatividad aplicable registrar, elaborar, implementar 

y dar seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las recomendaciones 

efectuadas en las evaluaciones. 

 

Se propone talleres de capacitación por períodos sobre Planeación participativa, para 

que las ejecutoras realicen su Plan Anual de Evaluación, y así tener claras las 

funciones que a cada servidor público encargado de la Operación del Fondo debe 

desempeñar.  

 

Se requiere elaborar un Diagnóstico Institucional del Fondo FASSA estructurado con 

un diagnóstico de SESVER  que contenga la cuantificación general y específica de sus 

necesidades (problemática-causas-efectos). Elaborar los programas necesarios 

orientados al cumplimientos de los objetivos del Fondo y alineados al PVD y al 

Programa Sectorial, para que el presupuesto que corresponda se congruente, se 

observa en la Normatividad y se cuente con indicadores bien diseñados. 

 

Actualización permanente de los mecanismos ya implementados en cuanto a la 

transparencia y rendición de cuentas de la operación eficaz de los recursos del Fondo.  

 

Definir los diagramas de flujo por la ejecutora para óptimo destino, gestión, operación y 

resultados de la ejecución de los recursos del Fondo. 

 



 

 

Se sugiere capacitar al personal de la dependencia ejecutora en planeación en la 

sistematización de resultados para fines de mejora en la evaluación: detección de 

necesidades, elaboración de diagnóstico y organización financiera. 

 

Se sugiere trabajar de manera integrada al interior de la dependencia ejecutora, con la 

finalidad de compartir información necesaria para una mejor aplicación de los recursos 

en función de las necesidades reales de los sectores vulnerables. 

 

Se recomienda elaborar indicadores a partir de una MIR Estatal de acuerdo al método 

de Matriz de Marco Lógico  a fin de conocer la eficacia y eficiencia de su cumplimiento; 

la elaboración de un programa de acciones para resolver las problemáticas detectadas 

en el Fondo. 

 

Se recomienda implementar mecanismos de control necesarios para fortalecer los 

procesos y los sistemas de control administrativo, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia que 

permitan establecer un sistema de control interno consolidado. 
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Guía Temática de Evaluacion

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)

Nombre del Enlace del Fondo: C.P. Juan Manuel Contreras Villagómez

Dependencia o Entidad: Servicios de Salud de Veracruz

Cargo: Encargado de las Oficinas de Supervisión Administrativa y Control de Auditorías

Antigüedad en el puesto: 3 meses

Fecha de Requisitado: 26 de mayo de 2017

Contribución y destino LINK O PDF
SIN EVIDENCIA

DOCUMENTAL

1. ¿La Entidad Federativa cuenta con documentación en la que se identifique un diagnóstico de las

necesidades sobre los recursos humanos y materiales para la prestación de los servicios de salud ?

Respuesta Recuros Humanos:                                            

No se tiene, esto  en virtud de que  en materia de del 

Capitulo 1000, la  Programacion de recursos para sesvicios  

personales, es llevada a cabo directamente por la 

Secretaría de Salud Federal y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, por lo que no dejan a cargo de Esta 

Entidad Federativa la Potestad para Proponer la Creación 

de Nuevas Plazas.                                                                                            

Respuesta Recursos Materiales:                                           

La Dirección de Atención Médica es el área que formula el 

Programa Anual de Adquisiciones de Medicamentos y 

Equipos e Instrumental Médico con base en las 

necesidades de todos los entes de los Servicios de Salud 

Pública (Hospitales y Centros de Salud) y el Departamento 

de Adquisiciones es el que solicita a los proveedores los 

requerimientos. En lo que corresponde a mobiliario y 

equipo de oficina, vehículos y accesorios se solicitan por el 

Departamento de Adquisiciones de acuerdo a la 

necesidades de todas las áreas de los programas 

sustantivos y administrativos de los Servicios de Salud del 

Estado de Veracruz. Por lo anterior no existe un 

diagnóstico específico ya que existe un procedimieneto 

normativo que rige las actividades anteriores.

2. ¿La Entidad Federativa cuenta con criterios documentados para distribuir las Aportaciones al

interior de la Entidad ?
OFICIOS DE NOTIFICACIÓN 

PRESUPUESTAL

3. ¿La Entidad Federativa documenta el destino de las Aportaciones y está desagregado por

categorías?
OFICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

PRESUPUESTAL

4. ¿Existe consistencia entre el diagnóstico de las necesidades sobre los recursos humanos y

materiales para la prestación de los servicios y el destino de las Aportaciones en la Entidad

Federativa?

Respuesta Recuros Humanos:                                       No 

existe por que no hay un diagnostico;  Como ya se advirtio 

se administran los recursos sobre el Irreductible 

Presupuestal autorizado,  con ello las Plazas están 

autorizadas por Hacienda y Credito Público, en una Zona 

Económica deretminada, que  conlleva  a que la plaza solo 

pueda ser transferida entre mismas zonas.  Es a través de 

los informes del Atrículo 74 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental que se da cuenta del gasto 

Autorizado del Fondo. lo que permite a nivel Federal 

conocer el destino de los recursos.                                                                                             

Respuesta Recuros Materiales:                                  No 

existe consistencia, ya que la prestación de los Servicios y 

el destino de las aportaciones es variable y no se puede 

determinar una constancia.

5. De acuerdo con la LCF, las Aportaciones se destinan para ejercer las atribuciones de las Entidades

Federativas, ¿cuáles son las fuentes de financiamiento concurrentes en la Entidad para el

cumplimiento de sus atribuciones? Las fuentes de financiamiento pueden ser:

OFICIOS DE NOTIFICACIÓN DE 

PRESUPUESTO 

Gestión LINK O PDF
SIN EVIDENCIA

DOCUMENTAL

6. Describa el o los procesos claves en la Gestión del Fondo, así como la o las dependencias

responsables involucradas en cada etapa del proceso.

CALENDARIO DE PRESUPUESTO , 

FICHAS DE INFORMACIÓN DE PAGOS 

EFECTUADOS AL ESTADO DE 

VERACRUZ Y OFICIOS DE SOLICITUD 

DE RECUSOS

7. ¿La Entidad cuenta con procedimientos documentados de planeación de los recursos para la

prestación de los servicios de salubridad general en la Entidad Federativa ?

OFICIOS PARA EL INICIO DE LOS 

TRABAJOS DE PROYECTO DE 

PRESUPUESTO

Los temas mencionados en este anexo son enumerativos y no limitados, por lo que cada respuesta puede ser tan amplia como se considere pertinente para una eficaz

evaluación, además de que debe anexar la evidencia documental en forma electrónica o en su defecto proporcionar el enlace electrónico donde se pueda validar la información,

que de soporte a la respuesta.

Nota: señale con una "X" según corresponda el tipo y formato de la evidencia documental presentada.

Anexo A. Criterios Técnicos para la Evaluación de Desempeño de Fondos de Aportaciones del Ramo General 33



Guía Temática de Evaluacion

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)
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8. ¿La Entidad Federativa cuenta con mecanismos documentados para verificar que las transferencias

de las Aportaciones se hacen de acuerdo con lo programado?

CALENDARIO DE PRESUPUESTO Y 

FICHAS DE INFOMRACIÓN DE PAGOS 

EFECTUADOS AL ESTADO DE 

VERACRUZ

9. ¿La Entidad Federativa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento al ejercicio de

las Aportaciones?
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

10. ¿Cuáles son los retos en la Gestión de los recursos para la prestación de los servicios de salubridad

general en la Entidad Federativa?

Servicios de Salud de Veracruz cumplió en tiempo y forma 

con el presupuesto para el Ejercicio 2016 e inclusive 2017, 

de acuerdo a los fondos federales asignados al Gobierno 

del Estado de Veracruz, los cuales se solicitan de manera 

oportuna, conforme a un cronograma establecido a la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del goberino del 

Estado de Veracruz. El reto mas importante en la Gestión 

de los Recursos es que SEFIPLAN realice las transferencias 

de los Recursos de FASSA de manera oportuna para poder 

realizar todas las actividades, así como las prestaciones de 

los Servicios de Salubridad en la Entidad Veracruzana

Generación de Información y Rendición de Cuentas LINK O PDF
SIN EVIDENCIA

DOCUMENTAL

11. ¿La Entidad Federativa recolecta información para la planeación, asignación y seguimiento de los

recursos para la prestación de los servicios de salubridad general?

OFICIOS PARA EL INICIO DE LOS 

TRABAJOS DE PROYECTO DE 

PRESUPUESTO

12. ¿La Entidad Federativa reporta información documentada para monitorear el desempeño de las

Aportaciones?
SI SE HACE A TRAVES DEL  SISTEMA 

DE FORMATO UNICO

13. ¿La Dependencia responsable del Fondo cuentan con mecanismos documentados de transparencia

y rendición de cuentas?

OFICIOS DE SOLICITUD A LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA Y DIRECCIÓN 

JURÍDICA PARA LA PUBLICACIÓN 

SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE 

LOS RECURSOS 

 

Orientación y Medición de Resultados LINK O PDF
SIN EVIDENCIA

DOCUMENTAL

14. ¿Cómo documenta la Entidad Federativa los resultados del Fondo a nivel de fin o propósito? MIR FASSA 2016

15. De acuerdo con los Indicadores Federales, y en su caso con los Indicadores Estatales, ¿cuáles han

sido los resultados del Fondo en la Entidad Federativa?
POA, CIERRE POA Y REPORTE DE 

INDICADORES ANTE LA SHCP

16. En caso de que la Entidad Federativa cuente con evaluaciones externas del Fondo que permitan

identificar hallazgos relacionados con el Fin y/o Propósito, ¿cuáles son los resultados de las

evaluaciones?

Se estan realizando diversas Auditoria que estan en 

proceso de la cuenta Pública 2016 del programa FASSA.Se 

encuentran en Analisis de Solventación. (Auditoría N° 

1.2/9.0/17 a FASSA (Jul-Dic) y N° 1671-DS-GF- FASSA 

2016)

17. ¿La Entidad Federativa cuenta con instrumentos para evaluar la calidad de los servicios de salud

de acuerdo con las dimensiones de calidad técnica, percibida y de Gestión del Sistema Nacional de

Indicadores de Calidad en Salud a los cuales el Fondo puede contribuir?

ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL Y CIERRE POA 
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Anexo 5. Conclusiones: Fortalezas, Retos y Recomendaciones del Fondo
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)

Fortalezas/ Debilidades/

Oportunidades Amenazas

Contribución y destino

No fue posible presentar una
fortaleza, debido a que no se
contó con suficiente
información que permitiera
evaluar el Fondo.

No se cuenta con un diagnostico de las
necesidades de los Recursos Humanos y
Materiales, para la prestación de servicios de
salud ni de las necesidades detectadas, que
sean atendidas en función a los resultados y
el desempeño.

No se pueden validar la existencia de los
criterios para conocer la distribución de las
recursos.

No se presentaron niveles de atención, asi
como el tipo de personal, ni se identificó la
distribución geografica al interior de la
Entidad.

Se requiere elaborar un Diagnóstico Institucional
del Fondo FASSA estructurado con un diagnóstico
de SESVER que contenga la cuantificación
general y específica de la plantilla del personal asi
como sus necesidades (problemática-causas-
efectos).

Actualización permanente de los mecanismos ya
implementados en cuanto a la transparencia y
rendición de cuentas de la operación eficaz de los
recursos del Fondo.

Servicios de Salud de
Veracruz (SESVER). REGULAR

Gestión Acciones alineadas al PND y al
PVD, asi como la MIR Federal.

Carece de un Diagnóstico institucional de las
necesidades de la población- objetivo.

No se cuenta con flujogramas de los procesos
de gestión, planeación, coordinación, que
contribuyan a mejorar la eficacia en la
aplicación de las aportaciones federales del
Fondo.

No se cuenta con suficiente capacitación para
conocer el desempeño de los servidores
públicos para la operación del Fondo.

No existen mecanismos de control interno
implementados para prevenir y minimizar los
riesgos al momento de operar el Fondo.

No se describen los mecanismo que se
utilizan para detectar las áreas de mejora.

No se presenta la MIR Estatal.

Se propone talleres de capacitación por períodos
sobre Planeación participativa, para que las
ejecutoras realicen su Plan de Desarrollo
Institucional, y así tener claras las funciones que a
cada servidor público encargado de la Operación
del Fondo debe desempeñar.

Definir los diagramas de flujo por la ejecutora para
óptimo destino, gestión, operación y resultados de
la ejecución de los recursos del Fondo.

Se sugiere capacitar al personal de la
dependencia ejecutora en planeación en la
sistematización de resultados para fines de
mejora en la evaluación: detección de
necesidades, elaboración de diagnóstico y
organización financiera.

Servicios de Salud de
Veracruz (SESVER). REGULAR

Generación de Información y
rendición de cuentas

El ejercicio fiscal basado en la
normatividad vigente aplicable.

Rendición de cuentas
oportunamente de acuerdo a la
LPRH

No presentan la cuantificación de la población
abierta, ni la plantilla de personal, asi como la
información de la infraestructura medica y los
indicadores de salud.

No se identifican los mecanismos de
transparencia y rendición de cuentas, ni las
caracteristicas que tienen.

No requisitaron el Anexo 7 Programas
Financiados con Recursos del Fondo.

No se pueden validar la existencia de los
criterios para conocer los programas y
distribución de las recursos en los mismos.

Se recomienda presentar la cuantificación de la
población abierta, asi como la información de la
infraestructura medica y los indicadores de salud
de la Dependencia, para conocer los resultados y

el desempeño del Fondo.

Se recomienda presentar mecanismos de
transparencia y rendición de cuentas y que esto

sea publicado en su página.

Elaborar criterios que sean oficiales y validados
por el o los titutales de la Dependencia para

conocer los programas que opera el Fondo asi
como la distribución de los recursos.

Servicios de Salud de
Veracruz (SESVER). DEFICIENTE

Orientación y medición de
resultados

Principal fuente de
financiamiento de esta
Dependencia para brindar
Servicios de Salud a la
población sin
derechohabiencia.

Permite distribuir de acuerdo a
las necesidades prioritarias en
materia de salud, asi como
brindar el servicio a la
población abierta.

No se proporcionan instrumentos para medir
la calidad de los servicios de salud.

No se cuentan con indicadores que permitan
identificar los avances, metas y logros, para
conocer el desempeño y los resultados
esperados.

Se recomienda elaborar y/o en su caso presentar
la MIR Estatal, para conocer los indicadores para
medir la calidad y conocer los resultados, asi
como la frecuencia, medición, metas
programadas y meta alcanzada.

Servicios de Salud de
Veracruz (SESVER). REGULAR

Recomendaciones Actores Involucrados Valoración generalSección de la evaluación



 

 

 

Anexo 6 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Aportación para 

los Servicios de Salud (FASSA). 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación: 26 de abril de 2017 

1.3 Fecha de término de la evaluación: 7 de julio de 2017  

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad 

administrativa a la que pertenece: 

Nombre: María de Lourdes Gamboa 

Carmona 

Unidad Administrativa: Dirección General de 

Financiamiento y Seguimiento de Programas de 

Desarrollo 

Nombre: M.A. Arturo Delgado Ávila Unidad Administrativa: Dirección General de 

Fiscalización Interna, Contraloría General. 

1.5 El objetivo. 

Evaluar el Desempeño del FASSA en el Estado de Veracruz para el Ejercicio Fiscal concluido 2016 

respecto al logro de objetivos, metas, eficiencia, eficacia y calidad para mejorar la gestión, resultados y 

la rendición de cuentas. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:  

1. Valorar la contribución y el destino de las aportaciones en la prestación de los servicios de Salud en 

la Entidad, 2. Valorar los principales procesos en la gestión de las aportaciones en la Entidad, con el 

objetivo de identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del Fondo, así como las 

fortalezas y buenas prácticas que mejoran la capacidad de Gestión del mismo, 3. Valorar el grado de 

sistematización de la información referente al ejercicio y resultados de la implementación de las 

aportaciones en la entidad, así como los mecanismos de rendición de cuentas, 4. Valorar la orientación 

a resultados y el desempeño del Fondo. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación 

Para lograr los objetivos; general y específicos, el evaluador deberá utilizar un enfoque mixto para la 

evaluación del Fondo; es decir, se llevará a cabo una valoración cualitativa nominal, cualitativa ordinal y 

una Cuantitativa. 

La valoración cualitativa nominal tiene como finalidad conocer el papel que desempeñan los 

servidores públicos relacionados con la operación del Fondo, en relación con los procesos de gestión 

que se llevan a cabo para la aplicación de las aportaciones federales. Se espera tener una visión 

cualitativa que pueda explicar o complementar los resultados obtenidos bajo la vertiente cualitativa 

ordinal. 

La valoración cualitativa ordinal, se llevará a cabo a través de un análisis de gabinete y consiste en 

dar respuesta a preguntas con base en las evidencias documentales que proporcione la instancia 

administrativa o los servidores públicos relacionados con la coordinación de la evaluación del Fondo, así 

como información adicional que el evaluador considere necesaria para justificar su análisis. 

La valoración cuantitativa, se llevará a cabo a través de un análisis de los datos presupuestales, gastos 

y avances de cumplimiento de indicadores, con la finalidad de presentar de manera gráfica el destino de 



los recursos del Fondo. 

La revisión documental se complementará con entrevistas a profundidad con los servidores públicos 

responsables de la gestión del Fondo. La cantidad de las entrevistas y el perfil de los entrevistados 

dependerán de la calidad y cantidad de la evidencia documental proporcionada, y de la gestión del 

Fondo en la Entidad. La valoración de la información y el esquema de las entrevistas se deben 

presentar en formato diseñado para dicho fin. 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios X Entrevistas X Formatos__ Otros__ Especifique: 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Análisis de Gabinete 

El grupo evaluador deberá analizar la información enviada por las Dependencias y realizar un conjunto 

de actividades que involucra el acopio, la organización, sistematización y valoración de la información 

contenida en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones externas, documentos oficiales, 

documentos normativos, sistemas de información, consulta de páginas oficiales de Internet, análisis de 

matrices de indicadores, entre otras herramientas, para poder efectuar la Evaluación Específica de 

Desempeño, desde un marco normativo, contextual en que se desarrolla el Fondo y complementarla 

con la información recabada en el trabajo de campo para emitir los Informes Ejecutivos e Informes 

Finales de la Evaluación de Desempeño, esta actividad es enunciativa más no limitativa. 

Análisis de Campo 

El grupo evaluador y las figuras operativas de la evaluación, deberán de realizar visitas coordinadas en 

los domicilios de las Dependencias, para realizar un ejercicio de Entrevista a Profundidad con personal 

operativo y directivo, involucrada en el manejo de los recursos de los Fondos, cuyo objetivo principal es 

aplicar un cuestionario que refuerza la información del Análisis de Gabinete, se recomienda que el grupo 

este conformado con un mínimo de tres integrantes y por parte de Dependencias el mayor número 

posible de funcionarios que intervengan en el manejo del Fondo, se levantará evidencia fotográfica de 

las reuniones para poder seleccionar las que formaran parte de las portadas de diversos documentos 

que se generan durante la evaluación y los instrumentos de medición serán firmados por los asistentes 

a la reunión y formarán parte de los Informes Finales, además de realizar una lista de asistencia. 

   

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

A) Contribución y Destino 

La entidad ejecutora del FASSA no presenta un diagnóstico de las necesidades sobre recursos 

humanos y materiales para la prestación de servicios de salud, así como las necesidades detectadas, ni 

las que son atendidas. No se cuenta con fuentes de información mínimas a utilizar. 

 

B) Gestión 

No se presentan procesos relativos a la gestión del FASSA, uno de los proyectos de mejora del ejercicio 
fiscal 2015, fue la elaboración de Flujogramas de los procesos del Fondo, para conocer el 
funcionamiento con diferentes áreas involucradas en el Fondo en mención, así como justificar las 
características establecidas que tienen y en su caso las áreas de mejora detectados. En cuanto a los 
recursos de “Gastos de Operación”, se informa que existen deficiencias para su ministración por parte 
de la SEFIPLAN a SESVER.  

 

C) Generación de Información y Rendición de Cuentas 

No se cuenta con la MIR Estatal, analizando la MIR Federal existen metas incumplidas, revisando el 



indicador Razón de Mortalidad Materna de Mujeres sin seguridad social, en su fórmula las variables no 

son congruentes para  la medición. 

Los funcionarios entrevistados conocen los mecanismos de rendición de cuentas del FASSA, y de 

igual forma, cada trimestre reportan en el portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH), el ejercicio y destino de los recursos; así como, el reporte de la MIR Federal en el que 

se monitorea el desempeño de las aportaciones para el avance de las metas y objetivos. 

 

D) Orientación y Medición de Resultados 

El FASSA tiene como Fin, aportar recursos a las entidades federativas para la prestación de servicios 

de salud a la población que no cuenta con empleo formal o no está incorporada en algún régimen de 

seguridad social que incluya el acceso a servicios de salud; así como organizar, operar, supervisar y 

evaluar la prestación de los servicios de salubridad, sin embargo no se explica cómo se desarrolla dicho 

fin en la planeación, programación, seguimiento y rendición de cuentas, así como la toma de decisiones 

para la mejora de la gestión, en las evaluaciones externas, para conocer el desempeño y los resultados 

del Fondo. Las dimensiones e indicadores mencionados derivan del Sistema Nacional de Indicadores de 

Calidad en Salud (INDICAS) de la SA, el cual es una herramienta que permite registrar y monitorear 

indicadores de calidad en las unidades de los servicios de salud. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de 

acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas:  

 No fue posible presentar una fortaleza, debido a que no se contó con suficiente información que 

permitiera evaluar el Fondo. 

 Acciones alineadas al PND y al PVD, asi como la MIR Federal. 

 Principal fuente de financiamiento de esta Dependencia para brindar Servicios de Salud a la 

población sin derechohabiencia. 

 Permite distribuir de acuerdo a las necesidades prioritarias en materia de salud, asi como 

brindar el servicio a la población abierta. 

2.2.2 Oportunidades: 

 El ejercicio fiscal basado en la normatividad vigente aplicable. 

 Rendición de cuentas oportunamente de acuerdo a la LPRH 

2.2.3 Debilidades: 

 No se pueden validar la existencia de los criterios para conocer la distribución de las recursos.  

 No se presentaron niveles de atención, asi como el tipo de personal, ni se identificó la 

distribución geográfica al interior de la Entidad. 

 No se cuenta con suficiente capacitación para conocer el desempeño de los servidores públicos 

para la operación del Fondo.  

 No se describen los mecanismos que se utilizan para detectar las áreas de mejora. 

 No se presenta la MIR Estatal. 

2.2.4 Amenazas: 

 No se cuenta con un diagnóstico de las necesidades de los Recursos Humanos y Materiales, 

para la prestación de servicios de salud ni de las necesidades detectadas, que sean atendidas 

en función a los resultados y el desempeño. 

 Carece de un Diagnóstico institucional de las necesidades de la población- objetivo. 

 No se cuenta con flujogramas de los procesos de gestión, planeación, coordinación, que 



contribuyan a mejorar la eficacia en la aplicación de las aportaciones federales del Fondo. 

 No existen  mecanismos de control interno implementados para prevenir y minimizar los riesgos 

al momento de operar el Fondo. 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

Derivado de la información que se solicita a la Dependencia para efectuar la Evaluación de Desempeño 

de Fondos de Aportaciones del Ramo General 33, podemos identificar que la Entidad Federativa no 

presentó un diagnóstico que identifique las necesidades sobre los recursos humanos y materiales para 

la prestación de los servicios de salud. 

Sin embargo se encuentran algunas deficiencias e incongruencias con información que nos 

proporcionan, entre ellas que el recurso en primera instancia viene etiquetado por capítulo de gasto 

encontrando que en algunos capítulos no hay presupuesto aprobado pero es ejercido. No se cuenta con 

una cuantificación de la atención de la población abierta. 

No se tiene suficiente coordinación e integración en las diferentes áreas de la Ejecutora, tanto interna 

como externa para tener una mejor organización en etapas, de planeación, gestión, control, etc. 

Durante el ejercicio Presupuestal 2016, a la Dependencia le fue asignado del Fondo de Aportaciones 

para los Servicios de Salud (FASSA) 2016, un presupuesto de $5, 984, 378, 449.88, sin embargo no se 

presenta un análisis detallado de los programas para medir de los resultados obtenidos. 

Se puede identificar que la instancia ejecutora del Fondo no respondió 14 de las 17 preguntas 

establecidas en el Anexo A, de igual forma no se presentó suficiente evidencia documental para llevar a 

cabo la evaluación de desempeño. Es importante conocer las principales funciones, procesos y 

necesidades que requiere la Dependencia que opera el Fondo para con ello realizar una evaluación en 

toda forma.  

No existe consistencia entre el diagnóstico de las necesidades sobre los recursos humanos y materiales 

para la prestación de los servicios y el destino de las aportaciones del Fondo en la Entidad Federativa, 

ya que no presentó información que sustente un diagnostico con las mismas. 

 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

Se recomienda de acuerdo a la Normatividad aplicable registrar, elaborar, implementar y dar 

seguimiento a los Proyectos de Mejora derivados de las recomendaciones efectuadas en las 

evaluaciones. 

Se propone talleres de capacitación por períodos sobre Planeación participativa, para que las ejecutoras 

realicen su Plan Anual de Evaluación, y así tener claras las funciones que a cada servidor público 

encargado de la Operación del Fondo debe desempeñar. 

Se requiere elaborar un Diagnóstico Institucional del Fondo FASSA estructurado con un diagnóstico de 

SESVER  que contenga la cuantificación general y específica de sus necesidades (problemática-

causas-efectos). Elaborar los programas necesarios orientados al cumplimientos de los objetivos del 

Fondo y alineados al PVD y al Programa Sectorial, para que el presupuesto que corresponda se 

congruente, se observa en la Normatividad y se cuente con indicadores bien diseñados. 

Actualización permanente de los mecanismos ya implementados en cuanto a la transparencia y 

rendición de cuentas de la operación eficaz de los recursos del Fondo. 

Definir los diagramas de flujo por la ejecutora para óptimo destino, gestión, operación y resultados de la 

ejecución de los recursos del Fondo. 



Se sugiere capacitar al personal de la dependencia ejecutora en planeación en la sistematización de 

resultados para fines de mejora en la evaluación: detección de necesidades, elaboración de diagnóstico 

y organización financiera. 

Se sugiere trabajar de manera integrada al interior de la dependencia ejecutora, con la finalidad de 

compartir información necesaria para una mejor aplicación de los recursos en función de las 

necesidades reales de los sectores vulnerables. 

Se recomienda elaborar indicadores a partir de una MIR Estatal de acuerdo al método de Matriz de 

Marco Lógico  a fin de conocer la eficacia y eficiencia de su cumplimiento; la elaboración de un 

programa de acciones para resolver las problemáticas detectadas en el Fondo. 

Se recomienda implementar mecanismos de control necesarios para fortalecer los procesos y los 

sistemas de control administrativo, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos, la 

observancia de la normativa y la transparencia que permitan establecer un sistema de control interno 

consolidado. 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Mtro. Carlos Reyes Sánchez 

4.2 Cargo: Investigador del Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores Económicos y 

Sociales 

4.3 Institución a la que pertenece: Universidad Veracruzana 

4.4 Principales colaboradores: Dra. Margarita Edith Canal Martínez, Dra. Diana Donají Del Callejo 

Canal. 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: carloreyes@uv.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada): 01 (228) 8421700 ext: 13929, 13512 y 13927 

 

5. IDENTIFICACIÓN DEL FONDO     

5.1 Nombre del Fondo Evaluado: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

5.2 Siglas: FASSA 

5.3 Ente público coordinador del Fondo: Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz  

5.4 Poder público al que pertenece el Fondo 

Poder Ejecutivo x Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece el Fondo: 

Federal _X_ Estatal _ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del Fondo: 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo del Fondo:  

Secretaría de Servicios de Salud de Veracruz (SESVER) 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo del Fondo (nombre 

completo, correo electrónico y teléfono con clave lada):  

Dr. Arturo Irán Suárez Villa 

Correo electrónico: 

Unidad administrativa:  

Secretario de Salud y Director General de Servicios de 



secretario@ssaver.gob.mx 

Telf. 01(228) 8 42 30 00 ext. 3018 -3216 – 

3296. 

Salud de Veracruz 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar) Convenio de Colaboración 

Interinstitucional 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: No aplica 

6.3 Costo total de la evaluación: No aplica 

6.4 Fuente de Financiamiento : No aplica 

       

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación:  

 
7.2 Difusión en internet del formato:   
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Constitución Política
http://web.ssaver.gob.mx/

Artículos 79, 108 y 134

Ley Fededal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
http://web.ssaver.gob.mx/

Ley de Coordinación Fiscal
http://web.ssaver.gob.mx/

Artículos 28, 30, 31, 48 y 49

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
http://web.ssaver.gob.mx/

Artículos 54, 82, 83 y 110

Ley Órganica de la Administracion Pública Federal
http://web.ssaver.gob.mx/

Ley General de Contabilidad Gubernamental http://web.ssaver.gob.mx/ Artículos 1, 2, 3, 23, 27, 48, 49, 51 y 55

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federacion http://web.ssaver.gob.mx/ Artículos 12, 15, 37, 38 y 39

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria http://web.ssaver.gob.mx/

Reglamento de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público
http://web.ssaver.gob.mx/

Reglamento  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.
http://web.ssaver.gob.mx/

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
http://web.ssaver.gob.mx/

Ley de Coordinación Fiscal para el Estado  y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave
http://web.ssaver.gob.mx/

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave. http://web.ssaver.gob.mx/
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracrz de Ignacio de
la Llave. http://web.ssaver.gob.mx/

Ley Organica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave http://web.ssaver.gob.mx/

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ellas del Estado de Veracruz
http://web.ssaver.gob.mx/

Codigo Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave http://web.ssaver.gob.mx/

Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
http://web.ssaver.gob.mx/

Código  de Etica  de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave http://web.ssaver.gob.mx/

http://web.ssaver.gob.mx/

Acuerdo Link / Archivo electrónico Sección, Capitulo, Fracción, Artículo,
Numeral, etc.

* Agregar cuantas filas sean necesarias

Anexo 8. Normatividad aplicable al Fondo
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)

Acuerdos entre la Federación y el Gobierno del Estado

Normatividad Federal

Link / Archivo electrónico Sección, Capitulo, Fracción, Artículo,
Numeral, etc.

Normatividad del estado de Veracruz

Link / Archivo electrónico Sección, Capitulo, Fracción, Artículo,
Numeral, etc.Ley, Reglamento, Lineamientos

Ley, Reglamento, Lineamientos



Anexo 9. Seguimiento a Proyectos de Mejora por tipo de Evaluación de ejercicios fiscales anteriores.
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)

Recomendaciones Proyecto de Mejora Comentarios

Definir un objetivo a nivel estatal
correspondiente al destino que se le da a
los recursos del Fondo en la entidad.

Establecer procesos de gestión explicitos
correspondientes a todo el ciclo de la
aplicación del FASSA.

Establecer procesos de gestión explicitos
correspondientes a todo el ciclo de la
aplicación del FASSA.

Establecer la metodología para la Definición
de la población potencial, objetivo y
atendida, asi como los meanismos para su
proceso.

Formular un programa de trabajo para la
atención de las observaciones de los
Órganos de Fiscalización Federal y  Estatal.

Establecer instrumentos para medir el grado
de satisfacción de la población beneficiaria
del Fondo.

Recomendaciones Proyecto de Mejora Comentarios
Definir correctamente la Población
Potencial, Objetivo y atendida,
estableciendo los mecanismos de
recopilación de la información debidamente
sustentada.
Tener bien definido su presupuesto original
modificado y ejercido, con los oficios que
soporten ampliaciones o reducciones
presupuestales.
Proponer una mejora al proceso de
Planeación, elaborando correctamente los
diagramas de Flujo que sustenten el
proceso.

Proponer una mejora al proceso de Gestión,
elaborando correctamente los diagramas de
Flujo que sustenten el proceso.

Proponer una mejora al proceso de
Coordinación Interinstitucional, elaborando
correctamente los diagramas de Flujo que
sustenten el proceso.

Realizar una propuesta que defina
correctamente los procesos y subprocesos
que intervienen en la Gestión del manejo de
los recursos del Fondo.

No presentaron Proyecto de
Mejora

No presentaron Proyectos de Mejora, se
acordo con la Dependencia que

entregarian Diagramas de Flujos que
sustenten los Procesos

Evaluación Específica de Desempeño ejercicio fiscal 2014

Evaluación de Procesos ejercicio fiscal 2015

Cumpliendo con el 100% el Proyecto de
Mejora, se puede consultar en la pagina

de SESVER:
http://we.ssaver.gob.mx/rhumanos/tran

sparencia/fraccion-ii/

Coordinación de la elaboración
de los Manuales Específicos de
Procedimientos de Servicios de

Salud de Veracruz (SESVER)

































 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENTREVISTA A 

 PROFUNDIDAD
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

Logística de la Entrevista 

 

Se llevó a cabo una Entrevista a Profundidad el día 24 de mayo de 2017 en la 

Secretaría de Salud ubicada en la Av. Américas esquina Independencia, asistieron 

servidores públicos de la Dependencia Ejecutora Servicios de Salud de Veracruz 

(SESVER) quienes operan el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

(FASSA), asistieron investigadores del Instituto de Investigaciones y Estudios 

Superiores, Económicos y Sociales (IIESES) que fungen como evaluadores para la 

Evaluación Especifica de Desempeño del Fondo en su carácter de Instancia Técnica 

Independiente (ITI), para dar inicio a la entrevista cada uno de los asistentes se 

presentaron haciendo mención del cargo que ejercen y el área de adscripción en la 

que se encuentran, como figura Operativa del Fondo, en representación de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, inicio con una breve introducción acerca del 

Fondo en mención y el tipo de Evaluación a realizar, uno de los servidores públicos de 

SESVER dio inicio con la lectura de las preguntas, encontrando una deficiencia en 

las respuestas que exponían los mismos servidores públicos que operan el 

Fondo, no se logró realizar la entrevista como se esperaba, ya que no pudimos 

completar las respuestas para la firma de los responsables, solicitaron prórroga 

para entregarla requisitada como debía entregarse el mismo día de la entrevista.  

 

Resultados de la Entrevista 

 

En la Entrevista a Profundidad efectuada el día 24 de mayo, se pudo comprobar que 2 

servidores públicos de 10 que estaban presentes en la Entrevista, se capacitan, al 

curso que asistieron fue impartido por el Órgano Interno de Fiscalización Superior 

(ORFIS). Se sugiere asistir a más cursos de capacitación como los que imparte SHCP, 

para mejor manejo de los recursos del Fondo. 

 

Existe vinculación entre la planeación, se considera la primera fase del proceso, ya 

que a través de ella se definen y determinan las acciones a realizar con base a los 

requerimientos por parte de las áreas que conforman este Organismo, , de manera 

interna inician con el estudio de necesidades que permitan dar cumplimiento a los 

Programas establecidos. 





 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPERIENCIA DE LA 

 EVALUACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

Experiencia de la Evaluación Específica de Desempeño a Fondos 
Federales 2017. 
 

Presentación Programa Anual de Evaluación (PAE) y Términos de Referencia 

(TdR´s) 2017. 

 

El pasado 15 de mayo del presente año, en el Auditorio de la Secretaría de Finanzas 

y Planeación, se efectuó la “Presentación del Programa Anual de Evaluación 2017 de 

la Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave de los Fondos de 

Aportaciones Federales y Provisiones Salariales y Económicas”, además de los 

Términos de Referencia para efectuar dicha Evaluación que estará a cargo de la 

Instancia Técnica Independiente; Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores 

Económicos y Sociales (IIESES) de la Universidad Veracruzana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presídium estuvo conformado por; Act. Ramón Figuerola Piñera, Subsecretario de 

Planeación (Centro), Lic. Francisco Javier Jiménez Rocha, Subsecretario de Egresos 

(izquierda), Dr. Darío Fabián Hernández González, Director del IIESES (derecha), Lic. 

Maria de Lourdes Gamboa Carmona, Directora General de Financiamiento y 

Seguimiento de Programas de Desarrollo (izquierda) y Mtro. José de Jesús Morales, 

Morales, Subdirector de Mejora de la Gestión Pública (derecha). 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se contó con la asistencia de 97 funcionarios de la Administración Pública Estatal de 

Veracruz de Ignacio de la Llave de 16 Ejecutoras, a quienes se les realizó una 

Evaluación Específica de Desempeño. 

 

 



 

 

Periodo de capacitación a evaluadores y reuniones de trabajo con la ITI. 

 

El 7 de Abril de 2017, en la sala de juntas del Instituto de Investigaciones y Estudios 

Superiores Económicos y Sociales (IIESES) de la Universidad Veracruzana, se efectuó 

una reunión de trabajo para la realización de la Planeación de la Evaluación 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la presencia de los Investigadores del IIESES; Dra. Luz Angélica Gutiérrez 

Bonilla, Dra. Josefa Carolino Fortuno Hernández, Dra. Griselda Hernández Méndez, 

Mtro. Carlos Reyes Sánchez, Dr. Darío Fabián Hernández González y Mtro. Manuel 

Suárez Gutiérrez y por parte de SEFIPLAN; Lic. Maria de Lourdes Gamboa Carmona, 

Directora General de Financiamiento y Seguimiento de Programas de Desarrollo y L.E 

Mario Alfredo Baez Hernández, Subdirector de Seguimiento de Programas de 

Desarrollo, se llegó al acuerdo de realizar un Convenio de Colaboración 

Interinstitucional IIESES-SEFIPLAN, para que el IIESES funja como Instancia Técnica 

Independiente, evaluando a 7 Fondos del Ramo General 33 y 1 Fondo del Ramo 23. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Periodo de capacitación a evaluadores y reuniones de trabajo con la ITI. 

 

El 16 de mayo de 2017, en la sala de juntas de la DGFSPD de la SEFIPLAN, se 

efectuó una mesa de trabajo con Figuras Operativas de la Evaluación, auxiliares de la 

Instancia Técnica Independiente (IIESES), para comentarios referentes al PAE 2017 y 

TdR´s. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la participación de la Lic. Sara Yvette Montiel Acosta, Lic. Julissa Jiménez Rivera, 

Lic. Juan Carlos Flores Landa, Lic. Demetria Domínguez Gómez, Lic. Jorge Raúl 

Suárez Martínez y L.E Mario Alfredo Baez Hernández, se analizó el Anexo 1. 

Cronograma de Ejecución del PAE, para determinar las fechas de los productos 

entregables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Periodo de capacitación a evaluadores y reuniones de trabajo con la ITI. 

 

El 19  de mayo de 2017, se efectuó una reunión de trabajo en la Sala de Juntas del 

IIESES, con el  objetivo de realizar la planeación de las Entrevistas a Profundidad, que 

están incluidas en los TdR´s de cada Fondo Federal del Ramo General 33 y Ramo 23. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la presencia de 9 Investigadores del IIESES y 7 Figuras Operativas de la 

Evaluación, se planeó que el periodo a realizar las Entrevistas a Profundidad fuera del 

24 de mayo al 1 de junio en las Instalaciones de cada Ejecutora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Entrevistas a Profundidad 2017 

El día 24 de mayo de 2017, en el Aula de Capacitación de la Subdirección de 

Enseñanza , Investigación y Capacitación ubicado en la Av. Américas  N° 426 se llevó 

a cabo una entrevista a profundidad con Servicios de Salud (SESVER) para atender 

temas relacionado con el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASA),  
 

 

 

Se presentaron varias áreas involucradas con el fondo, entre ellas Planeación, 

Supervisión Administrativa y Atención a Auditorías, Control y Presupuesto, y 

Seguimiento de Programas Institucionales, así mismo hubo intervención de parte de la 

Instancia Técnica Independiente (ITI) siendo el Instituto de Investigaciones y Estudios 

Superiores, Económicos y Sociales IIESES. 
 

 

 









 


